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I.  Introducción 

Dada la importancia del papel que deben desempeñar las Agencias de Desarrollo Rural (ADR) 
en el Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA), por su contacto permanente 
con las familias de las comunidades rurales, sus necesidades, problemáticas y oportunidades, 
es importante contar con una  estrategia en agua y suelo con instrumentos que desarrollen 
infraestructura para almacenar, captar agua y conservar los suelos en las localidades de alta 
y muy alta marginación con �nes productivos dando viabilidad a los proyectos para contribuir 
a la seguridad alimentaria y al desarrollo rural.

Para resolver la necesidades de elaboración de estudios, diseño y puesta en marcha de 
proyectos COUSSA, se ha conceptualizado la Agencia Especializada COUSSA dentro del 
PESA, con�gurada como un equipo especializado que realizará estas tareas, generando 
expedientes técnicos con la calidad requerida de acuerdo a las Reglas de Operación y a la 
Mecánica Operativa del Componente COUSSA, que se vincule con él PESA en las tareas que 
la ADR realiza en el contexto de los Planes Comunitarios en las localidades. 

Para orientar las funciones que la Agencia COUSSA debe seguir en su carácter de equipo 
técnico especializado; el presente manual es  un instrumento básico de referencia operativa 
que guiará los esfuerzos del personal para dar cabal cumplimiento a los servicios para los 
que se contrate.

El documento expone en su desarrollo los siguientes temas: 

a) los procesos en los cuales participa la Agencia COUSSA PESA como responsable técnico 
de los proyectos y su vinculación con la ADR, 
b) los lineamientos internos e institucionales que orientan su marco de actuación y, 
c) la estructura básica de la organización, sus jerarquías, grados de responsabilidad y 
funciones, a �n de encontrar una relación y sinergia que apoye el logro de sus objetivos. 

El manual está dirigido a todos y cada uno de los miembros de la Agencia COUSSA PESA. Su 
aplicación es en sentido especí�co para el servicio contratado y los productos a entregar son 
en forma general de acuerdo con las obras que el proyecto COUSSA PESA esté requiriendo 
con base a los procesos participativos facilitados por las ADR; pero respetando siempre los 
criterios técnicos que la ingeniería determina para los proyectos.

Finalmente, es de destacar que este manual, fue diseñado en observancia a las Reglas de 
Operación  de los programas de la SAGARPA, a �n de mantener el marco normativo que 
direcciona el destino y la aplicación de los recursos que emplea el componente COUSSA 
dentro del PESA. 
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II.  Objetivos y alcance

El objetivo general del presente manual es establecer el marco de actuación de las Agencias 
COUSSA PESA en los servicios de elaboración de estudios, diseño y puesta en marcha de 
proyectos COUSSA dentro de la operación del PESA, mediante la de�nición de lineamientos 
generales, así como de políticas y procesos operativos.

2.1  Objetivo general

2.2  Objetivos específicos

a. De�nir las funciones y competencias de las Agencias COUSSA PESA. 

b. De�nir los procesos generales en que participan las Agencias COUSSA PESA y las   
 condiciones mínimas de trabajo.

c. Dar a conocer los derechos y obligaciones que las Agencias adquieren al ser validadas  
 y contratadas para los servicios.

d. Proporcionar a las Agencias COUSSA PESA una guía para la de�nición de su   
 estructura organizacional que garantice un desempeño óptimo en la prestación de los  
 servicios y alcanzar los resultados esperados en los proyectos COUSSA.

e. Establecer los procedimientos de selección, validación y refrendo de la Agencia   
 COUSSA PESA. 

2.3  Alcance

El ámbito de aplicación y cumplimiento del presente manual comprende al personal que 
integra a toda la organización de la Agencia COUSSA PESA. 

Sin distinción por su origen, personalidad jurídica, régimen de responsabilidad, estatutos, 
reglamentos y fuente de recursos para su operación, este documento representa la referencia 
general para la elaboración, diseño y puesta en marcha de los proyectos COUSSA de las 
Agencias COUSSA PESA en servicio.
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III.  El Proyecto Estratégico de     
 Seguridad Alimentaria (PESA)

3.1  ¿Qué es el PESA?

El Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), es una estrategia diferenciada para 
promover y contribuir al desarrollo rural de las zonas marginadas de México, impulsada por 
la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
en coordinación con las Secretarias de Desarrollo Agropecuario de los gobiernos de los 
estados participantes, o sus equivalentes, y la asistencia técnica de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), quien se encarga del diseño de 
la estrategia y de la metodología a emplear en el proyecto, así como del apoyo y capacitación 
a los diferentes actores participantes en su implementación y operación (Anexo 1).

Una descripción detallada de sus antecedentes, objetivos, actores, metodología y estrategia 
se pueden consultar en  la página web del PESA: http://www.pesamexico.org  En dicha página 
se pueden consultar temas relacionados con la metodología PESA, la capacitación técnica 
PESA, la conceptualización y situación de la seguridad alimentaria, así como documentos 
históricos y de divulgación, etc. En la página web de la Subsecretaria de Desarrollo Rural de la 
SAGARPA (http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Paginas/default.aspx) se encuentra la 
información relacionada con la normatividad, los lineamientos operativos aplicables al PESA, 
el presente manual,  así como noticias relevantes del proyecto. Se encuentran también los 
lineamientos del Grupo Operativo PESA, quién establece el marco de actuación del mismo 
y de sus integrantes.

Adicionalmente, es importante señalar que para contar con el conocimiento del PESA es 
esencial cursar los temas relativos a sus objetivos, valores, principios, actores, estrategia, 
sistemas y metodología, de acuerdo a los mecanismos de capacitación establecidos para 
tal �n, mismos que se darán a conocer con oportunidad una vez que la Agencia inicie su 
participación en el PESA.  
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3.2  El método PESA

Es el conjunto de conocimientos, técnicas y procesos que se utilizan en el diseño y operación 
del PESA para satisfacer las necesidades de familias y grupos de las zonas marginadas del 
país. En el siguiente esquema se muestra este proceso metodológico.

Estrategia de intervención

2. PLANEACIÓN

Comunidad

Matriz de Planificación 
Microrregional

Visión Comunitaria

Visión  Regional

3. PROYECTOS 4. EVALUACIÓN

Ciclo de 
Proyectos

Evaluación 
Comunitaria 
Participativa

Comunidad Comunidad

1. Promoción Humana y Social: Procesos educativos en nutrición, finanzas,     
    agua-suelo y asociatividad.
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IV.  El COUSSA PESA
4.1  Definición y objetivos

El PESA es una estrategia de atención a localidades rurales de alta y muy alta marginación 
que incluye  servicios e inversión para infraestructura del componente COUSSA, el cual tiene 
como objetivo especí�co contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos 
naturales utilizados en la producción primaria mediante el pago de apoyos y servicios que 
permitan a los productores rurales desarrollar proyectos integrales que consideren el cálculo, 
diseño y ejecución de obras y prácticas para un aprovechamiento adecuado de sus recursos, 
garantizando así su conservación y bene�cio futuro en favor de las nuevas generaciones de 
productores rurales (Capítulo VII. Artículos 38, 39, 40 y 41 del Componente COUSSA.ROP 
2014.SAGARPA)

4.2  Alcances del COUSSA

La población objetivo son productores que se dedican a actividades de producción agrícola y 
pecuaria, que se ubican en los municipios clasi�cados según la prioridad (municipios  de la 
CNCH y de alta, media y baja), organizados en grupos de productores denominados Comité 
Pro-proyecto (Capítulo VII. Artículos 38 y 39 de las Reglas de Operación de la SAGARPA, 
2014).

La cobertura potencial de atención del COUSSA PESA será la cobertura establecida dentro 
del PESA en cada estado. 

Las localidades PESA se determinan en el seno del Grupo Operativo PESA “ya que es el 
órgano responsable de tomar las decisiones operativas en las Entidades Federativas, dar 
seguimiento y evaluar periódicamente el desarrollo y los resultados de este componente” de 
acuerdo con el Artículo 61 (Mecánica operativa del componente PESA).

La promoción y difusión del COUSSA deberá realizarse bajo la metodología del PESA, a 
través de las Agencia de Desarrollo Rural (ADR), por lo cual la Agencia COUSSA PESA 
en todo momento deberá vincularse a los planes comunitarios que la ADR tiene en las 
localidades que atiende.

Concepto Montos máximos
Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den 
viabilidad a proyectos productivos. 

Hasta el 90% del costo total de la obra 
y/o práctica, sin rebasar $750,000.00 por 
bene�ciario.

Fuente: Articulo 45 del Componente PESA. ROP 2014.SAGARPA
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4.3  Valor del COUSSA

El PESA en los procesos de motivación de las personas, grupos y familias de las comunidades 
se  encamina al cambio de visión y actitud de los pobladores, para lo cual requiere de la 
organización para la gestión de la estrategia de los recursos naturales, con la �nalidad de 
aprovecharlos y sentar las bases de la producción a través de los proyectos COUSSA. En este 
orden de ideas, la interacción del COUSSA en el PESA permitirá:

1. Desarrollar proyectos COUSSA con los requerimientos necesarios de ingeniería y con 
pertinencia social, que detonen proyectos para la seguridad alimentaria y el ingreso 
de las personas en situación de pobreza, en las localidades rurales de alta y muy alta 
marginación y con mayor prioridad de aquellas que coincidan con la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre donde el PESA atiende.

2. Promover el manejo de los recursos agua, suelo y vegetación de las localidades de alta y 
muy alta marginación con enfoque productivo sustentable. 

3. Crear las condiciones mínimas de desarrollo de las comunidades través de la infraestructura 
básica de captación, almacenamiento  y conducción de agua; así como la disminución de 
la degradación de los recursos naturales por erosión hídrica, eólica y química con obras y 
prácticas de conservación de suelo y agua.

4. Consolidar y dar viabilidad y sostenibilidad a los proyectos productivos y,

5. Administrar los recursos agua y suelo por parte de los bene�ciados en la etapa de 
aprovechamiento productivo, promoviendo la gobernanza para que las obras del proyecto 
COUSSA se usen y se mantengan de manera adecuada en el  futuro.
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V.  El concepto de Agencia COUSSA   
 PESA
5.1  Definición 

Es una persona moral y autónoma, integrada por mujeres y hombres principalmente 
profesionistas, que se conjuntan en equipos  multidisciplinarios, con per�les técnicos 
especializados. Los miembros de la Agencia COUSSA PESA no deberán ser funcionarios 
públicos. Estas Agencias son las responsables de diseñar técnicamente y poner en marcha los 
proyectos COUSSA, bajo la metodología del PESA con las comunidades. La estrategia PESA 
busca crear las condiciones y la plataforma para lograr un desarrollo integral sustentable, por 
lo tanto, la misión de la Agencia Especializada COUSSA  adicional a las metas establecidas 
en los contratos, será contribuir con las comunidades en el desarrollo de esta plataforma.

5.2  Valores de la Agencia 

El valor de una Agencia COUSSA PESA  radica en constituirse como una entidad:

a. Con compromiso y conocimiento que permita que la intervención en los proyectos   
 COUSSA sea positiva y de impacto para lograr la infraestructura básica de producción  
 que las localidades PESA requieren.

b. Con capacidad para elaborar estudios y diseñar proyectos con calidad técnica de   
 acuerdo con los requerimientos de ingeniería establecidos en el marco normativo   
 correspondiente.

c. Con capacidad para dar seguimiento a la puesta en marcha de los proyectos   
 COUSSA con personal especializado y con experiencia su�ciente para lograr el buen  
 funcionamiento de las obras en los aspectos de almacenamiento y conducción del   
 agua, así como la protección del recurso suelo. 

d. Con capacidad y disposición para trabajar de manera coordinada con la ADR y con   
 actitud de escuchar a las comunidades donde interviene.

e. En sentido formal, las Agencia Especializada COUSSA son las entidades    
 responsables técnicamente de los proyectos COUSSA y desarrollan un conjunto de   
        servicios denominados “Elaboración de Estudios y Diseño de Proyectos COUSSA   
 PESA” y/o “Puesta en Marcha  de Proyectos COUSSA PESA”, compuestos a su vez   
 por procesos que llevan a la generación y entrega de una serie de productos descritos  
 en los contratos respectivos.
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5.3  Misión y visión 

En congruencia con la misión y visión de la Agencia de Desarrollo Rural, una Agencia COUSSA 
PESA tendrá la misión y visión siguiente:

Misión: Diseñar proyectos COUSSA con la calidad técnica y social requerida, como instrumentos 
técnico cuya certeza permita construir obras que den viabilidad a los proyectos productivos 
en las localidades PESA.

Visión: Consolidarse como una estructura local interdisciplinaria especializada, que coadyuve 
a través de la infraestructura hidráulica y de conservación de suelo y agua  al desarrollo rural 
integral del territorio de su atención, vinculándose con las Agencias de Desarrollo Rural y 
demás entidades gubernamentales del componente COUSSA y PESA.

5.4  Requisitos mínimos de operación 

Para alcanzar los objetivos y metas planteadas por el COUSSA en PESA, los requisitos 
mínimos de operación son:

a. Experiencia profesional. Contar con profesionales con experiencia mínima de dos años 
de trabajo en diseño y construcción de obras hidráulicas y de conservación de suelo y agua; 
así como en estudios geológicos y de mecánica de suelos. 

b. Cuadro técnico. Equipo multidisciplinario integrado por al menos cinco profesionales, 
entre ellos un Coordinador y diseñador (experto en diseño), dos diseñadores y/o con experiencia 
en residencia de obras, un especialista en geología y/o mecánica de suelos (o Ing. Civil con 
experiencia en este rubro) y un especialista en proyectos de conservación en suelo y agua el 
cual puede ser de diferentes profesiones. Los conocimientos y habilidades para cada uno de 
los integrantes se observa en el cuadro 1.

c. Disposición a ser capacitada. La Agencia COUSSA PESA tendrá disposición para ser 
capacitada o validada como agente COUSSA PESA por la UTN PESA FAO, para lo cual pondrá 
a disposición su personal técnico, a quienes  brindará todas las facilidades (tiempo, soporte 
y recursos) para su buen desempeño. Además la Agencia COUSSA PESA deberá cumplir 
con los lineamientos para la capacitación y soporte técnico metodológico establecidos, para 
coadyuvar al cumplimiento de los productos establecidos en su contrato correspondiente.

d. Instalaciones y equipo. O�cinas ubicadas preferentemente en la región de interés;  el 
equipo mínimo para el desarrollo de los servicios es el siguiente: dos vehículos de trabajo de 
campo, una estación total, dos GPS y una PC o Lap Top por cada miembro del equipo.
e. Acceso a sistemas de información en línea. Comprende el personal, equipo y conectividad 

que le permitan operar e�cientemente.

f. Administración de recursos. Debido a que el contrato de servicios COUSSA PESA obliga 
a destinar diversos porcentajes del monto en relación a los productos y tiempos  de entrega 
del presupuesto, la Agencia COUSSA PESA deberá realizar una administración e�ciente que 
garantice la operación continua de los técnicos  en las actividades y/o responsabilidades que 
abarquen los proyectos.
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Cargo Función Formación 
personal

Experiencia Conocimientos Habilidades

Coordinador 
y diseñador 
Master

Coordinación 
para el diseño de 
proyectos 
COUSSA-PESA.

Diseño de 
proyectos 
Tutoreo de 
diseñadores junior

Ing. Civil 
Ing. 
Hidroagrícola 
y/o en 
irrigación
Ing. 
Especialista en 
suelos

4 años en 
diseño y 
construcción 
de obras 
hidráulicas – 
OH

Avanzados en 
diseño de OH
Administración de 
proyectos

Manejo de personal

Comunicación.

Formulación de 
reportes. 

Manejo de planos.

Diseñador 
y/o 
residente 
de proyecto

Diseño de obras 
hidráulicas y 
complementarias.

Elaboración de 
proyectos
Asesoría y 
supervisión de 
obras

Ing. Civil 
Ing. Hidroag-
rícola
Ing. Especialis-
ta en suelos
Arquitecto y/o 
Ing. Topógrafo 
con experien-
cia comproba-
da

2 años en 
diseño y con-
strucción de 
obras hidráu-
licas

Básicos en diseño 
de OH.
Edición de planos 
en AutoCAD.
Precios Unitarios.
Elaboración de 
catálogos de 
conceptos.
Básicos en SIG.
Levantamiento 
topográ�co.
Residencia y 
supervisión de 
obras.

Trabajo en campo y 
en equipo.

Comunicación.

Manejo de PC: GIS, 
AutoCAD, Of�ce.

Manejo de equipo 
topográ�co.

Especialista 
en geología 
y mecánica 
de suelos

Elaboración e 
interpretación de 
estudios 
geológicos y de 
mecánica de 
suelos

Ing. Geología
Ing. Civil con 
experiencia

2 años en estu-
dios geológicos

Geología de 
boquilla y vasos.
Geología de 
estructuras 
hidráulicas 
(desplante de pre-
sas, ollas, etc.)
Bancos de materi-
ales
Residencia y super-
visión de obras.

Trabajo en campo y 
en equipo.

Manejo de PC: 
Of�ce.

Pruebas de campo 
y laboratorio: 
per�les, capacidad 
de carga, mecánica 
de suelos, etc.

Especialista 
en proyec-
tos de con-
servación 
en suelo y 
agua

Diseño de obras y 
prácticas de
conservación de 
suelo y agua.

Identi�cación de 
demanda hídrica

Ing. Forestal 
 
Ing. 
Hidroagrícola 
y/o irrigación

Ing. 
especialista en 
suelos

Ing. en Recur-
sos Naturales

2 años en 
diseño y/o 
construcción 
de obras y 
prácticas de 
conservación 
de suelo y 
agua.
 

Practicas vegeta-
tivas y obras de 
conservación.
 
Cálculo de deman-
da de agua para 
diversos usos.

Residencia y super-
visión de obras.

Trabajo en campo y 
en equipo.

Manejo de PC: GIS, 
AutoCAD, Of�ce.

Manejo y 
elaboración de 
niveles: hilo, 
manguera y aparato 
A. 

Comunicación 
y planeación 
participativa.

Cuadro 1. Per�l del Equipo técnico indispensable para la Agencia COUSSA PESA
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5.5  Funciones de las Agencias COUSSA PESA 

De acuerdo a las Reglas de Operación de fecha 18 de diciembre de 2013 de la SAGARPA 
para 2014; los servicios de elaboración de estudios, diseño y puesta en marcha  de proyectos 
de conservación y uso sustentable de suelo y agua (COUSSA) son proporcionados por una 
Agencia Especializada que consideren el seguimiento técnico para el control de las obras y 
asesoría al Comité Pro Proyecto en todas las modalidades de ejecución de obras y prácticas 
para un aprovechamiento adecuado de  los recursos agua y suelo.  Artículos 45 del Componente 
PESA.

En ese sentido y con base en el proceso metodológico PESA, la función primordial de una 
Agencia  COUSSA PESA es elaborar estudios, diseñar  y supervisar la puesta en  marcha 
de proyectos COUSSA técnicamente viables, que logren conformar  infraestructura para la 
captación de agua y de conservación de suelos que coadyuve con el desarrollo de proyectos 
productivos  en localidades de alta y muy alta marginación. A continuación se describen las 
etapas y  procesos que la Agencia COUSSA PESA  debe realizar conforme a los servicios 
señalados. Las etapas en el ciclo COUSSA se observan en la �gura 1.

Visión 
regional

Etapas secuenciales del proyecto COUSSA PESA

Visión 
comunitaria

Planeación
COUSSA

Diseño de 
obras y

prácticas

Puesta
en

marcha

Aprove-
chamiento

ADR Agencia COUSSA ADR

Participación de las ADR en el ciclo COUSSA

Como se observa, las etapas van entrelazadas y existe dependencia entre ellas, por lo cual no 
deberá descuidarse en ningún momento la buena ejecución de los procesos que las componen. 

La planeación es una atribución entre GOP, ADR y comunidad; particularmente la sensibilización 
y conocimiento de los recursos locales para poder decidir sobre un proyecto COUSSA PESA a 
través de procesos metodológicos PESA. En esta etapa, el papel de la ADR es fundamental, 
ya qué es el enlace entre las instituciones de gobierno y la comunidad.

Las etapas de diseño y puesta en marcha son los servicios que cualquier proyecto COUSSA 
contempla y es la parte técnica donde se contrata un prestador de servicio profesional para 
su elaboración y residencia de supervisión como asesor del comité pro-proyecto.; no obstante 
la ADR participa en procesos que involucran aspectos sociales de organización, visión futura 
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del agua y de las obras y prácticas de conservación de suelo; así como los aspectos legales 
relacionados con la gestión de permisos tanto locales como federales.

Para la etapa de aprovechamiento, corresponde a la ADR la promoción y diseño de proyectos 
enfocados al uso del agua y el mantenimiento de las obras.

Para una mejor comprensión de la participación y de las funciones entre ADR y una Agencia 
COUSSA en el ciclo COUSSA; a continuación se detallan  cada una de ellas.

Etapa  Acción  Responsable  Producto

Planeación

Determinación 
de la necesidad

Elaboración de 
mapa de recursos

Elaboración del 
per�l de proyectos

Inducción al 
COUSSA PESA a la 
comunidad

Formación de 
comité

Solicitud al GOP 
de servicio de 
elaboración de 
proyecto

ADR PESA

ADR PESA

ADR PESA

ADR PESA

ADR PESA

ADR PESA

Visión comunitaria con la 
demanda re�ejada

Mapa de recursos

Inventario de fuentes de 
agua y priorización de uso

Minuta de reunión y 
evidencias de impartición 
del taller.

Acta de formación 
del comité

Solicitud del comité 
al GOP del servicio de 
diseño

Elaboración de 
mapa de recursos

Etapa  Acción  Responsable  Producto

Diseño de 
proyectos

Elaboración de 
mapa de recursos

Diseño técnico de 
obras y prácticas del 
proyecto integral

Presentación del 
proyecto al comité 
pro proyecto
Presentación del 
proyecto a la 
Instancia Ejecutora 
para dictamen técnico 
y �nanciero

ADR COUSSA

ADR PESA re aliza 
el taller y presenta 
a la ADR COUSSA

Calendograma de
actividades

Minuta de la reunión 

Minuta de recorrido por 
los sitios y dictamen 
rápido de vialidad

Expediente técnico del 
proyecto.

Minuta de aceptación del 
cómite del pro-proyecto

Proyecto con expediente 
técnico considerando la 
normatividad COUSSA y los 
requrimientos de ingeniería 
propios del proyecto

Análisis de la 
priorización de 
localidades GOP
Presentación de la 
ADR COUSSA 
PESA a la localidad
Recorrido por la 
comunidad a los sitios 
del per�l de proyecto

ADR COUSSA

ADR COUSSA

ADR COUSSA

ADR COUSSA

Etapa  Acción  Responsable  Producto

Puesta en 
marcha

Elaboración de 
mapa de recursos

Capacitación a la 
comunidad en prácticas 
vegetativas y obras de 
conservación de suelos.

Taller de uso de obras 
y conservación de las 
mismas

Presentación de 
resultados de la 
puesta en marcha

ADR COUSSA

Organiza ADR PESA 
y participan ADR 
COUSSA y miembros 
del GOP

Minuta de conocimiento 
del comité del proyecto

Minuta de la reunión 

Evidencias de 
seguimiento

Evidencias de la 
capacitación

Taller de satisfacción 
del cliente

Presentación del 
proyecto autorizado al 
comité pro proyecto
Reunión de derechos, 
obligaciones y acciones 
de la comunidad

Seguimiento a la 
puesta en marcha

ADR COUSSA

ADR COUSSA

ADR PESA 
organiza el taller y 
ADR COUSSA 
imparte

ADR COUSSA

Evidencias de la 
capacitación

Etapa  Acción  Responsable  Producto

Aprove-
chamiento

Elaboración del 
reglamento de uso y 
conservación de obras

Plani�cación de 
acciones de 
aprovechamiento

Ciclo de proyectos 
COUSSA

Reglamento de uso y 
conservación

Elaboración y puesta en 
marcha de proyectos de 
aprovechamiento

ADR PESA y 
ADR COUSSA

ADR PESA

Visión comunitaria y 
estrategia de intervención

ADR PESA
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En síntesis las etapas se resumen de la siguiente manera:

a. Planeación
 
A partir de la planeación participativa realizada por la ADR con las familias de alta y muy alta 
marginación, los procesos que la Agencia COUSSA PESA debe emprender son los siguientes:

Actividades/Responsabilidades Función de la Agencia y/o del PSP COUSSA 
PESA

Tomar las �chas con las ideas de proyectos 
y sitios preseleccionados de manera 
participativa por la ADR   presentados ante 
el GOP.

Elaborar Ficha Técnica con observaciones, 
opiniones y recomendaciones sobre la 
factibilidad de los sitios

Recorridos de campo por los sitios prese-
leccionados.
De�nición de los sitios y obras de�nitivas 
para el Diseño del Proyectos COUSSA 
PESA

Redactar Informe  de Viabilidad Técnica con-
forme a lineamientos para revisión y aproba-
ción del GOP

b. Diseño de Proyectos

En este proceso la función de la Agencia COUSSA PESA comprende la elaboración de estudios 
y proyectos, la puesta en marcha del proyecto COUSSA, de acuerdo al servicio contratado. 

En ese sentido, deberá considerar la vinculación activa con la ADR, de las comunidades 
y/o bene�ciarios de los proyectos en todas las etapas del ciclo de proyectos. Así mismo, 
deberá capacitar y desarrollar nuevas habilidades en la población para la instalación, manejo 
y control, garantizando el éxito de los proyectos COUSSA PESA.

En complemento al guión mínimo presentado en el anexo XIX de las reglas de operación 
2014 de la SAGARPA, se debe realizar las siguientes actividades y funciones técnicos y 
administrativos para los servicios contratados:

Para el servicio “Elaboración de Estudios y Diseño de Proyectos de Obras y Prácticas del COUSSA”

Actividades/Responsabilidades Funciones de la Agencia COUSSA PESA          
Análisis de la Demanda y Disponibilidad de Agua.

Elaborar el Estudio Hidrológico  y la 
Ficha de la Demanda de Agua.

Estudio hidrológico de la micro cuenca (escurrimiento 
medio y máximo por el método de las Normales de 
la CONAGUA) en obras de almacenamiento. Para 
obras de Conservación de Suelo y Agua se puede 
usar el Método del Servicio de Conservación de 
Suelo y Agua-USDA modi�cado para México. 
Periodo de Retorno y Análisis de precipitación de 
acuerdo a cada tipo de obra.
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Actividades/Responsabilidades Funciones de la Agencia COUSSA PESA          

De�nición de los sitios y obras de�nitivas para el 
Diseño del Proyectos COUSSA PESA

Construcción del Informe y Análisis 
de localización de obras  propuestas e 
información de suelos, erosión, topo-
grafía y delimitación de sitios.

Elaboración de planos a nivel de mi-
cro cuenca con la localización de las 
obras,  infraestructura de agua y sue-
lo existentes, usos del suelo, etc. se 
puede presentar en un SIG en escalas 
adecuadas.

Levantamiento topográ�co de acuerdo a las obras 
propuestas:
a. Para presas (mampostería, concreto ciclópeo,    
gaviones) y bordos: boquilla, vaso, per�l, etc 
b. Georreferenciación de sitios.
c. Para tanques de almacenamiento: planimetría 
del sitio y nivelación para desplantes
d. Para líneas de conducción: Per�l longitudinal 
de la línea señalando tramos de riesgo (cauces, 
construcciones, macizos rocosos, etc)
e. Para terrazas de banco se deberá levantar 
planimetría y per�les para determinar cortes y 
rellenos 

Elaboración y construcción de planos 
de los sitios levantados con topografía 
de todas las obras con detalles de 
volúmenes para el caso de cortes y 
rellenos y para obras de almacenami-
ento. En todos los casos se debe geo 
referenciar los sitios en coordenadas 
geográ�cas y UTM. 

Se recomienda utilizar equipo 
topográ�co moderno como la Estac-
ión Total o GPS diferencial para una 
mayor precisión; pero es restrictivo el 
uso de otro equipo topográ�co como 
el tránsito con el cual puede ase-
gurarse una buena precisión en las 
mediciones.

Estudios geológicos y de mecánica de suelos, 
según corresponda; caso para estructuras de 
almacenamiento de agua (presas de todos los 
tipos y  bordos de tierra compactada) y en algunos 
casos  ollas de agua, aljibes, tanques y líneas de 
conducción.

Elaboración del informe de los es-
tudios geológicos y de mecánica de 
suelos (interpretaciones  y recomen-
daciones), avalados por un laboratorio 
certi�cado, previamente autorizado 
por la Instancia Ejecutora.

Memoria de Cálculo de las obras del proyecto:
a. Cantidades de obra
b. Diseño con dimensiones
c. Diseño estructural y análisis para las obras 
de almacenamiento de agua y/o azolves (caso de 
gaviones) 
f. Especi�car métodos y desarrollo del cálculo en 
todas las obras que constituyan un proyecto

Elaboración de la Memoria de Calculo

Catálogo de Conceptos y Especi�caciones de 
acuerdo con lo precisado por la Instancia Ejecutora.

Análisis  de Costos Unitarios de acuerdo a 
lineamientos operativos y tabulador de Rendimientos 
Mínimos de Mano de Obra y Maquinaria y Precios 
Máximos de Referencia para trabajos COUSSA 
2014. SAGARPA. Presupuesto y Programa de 
Obras.

Elaboración del Catálogo de Conceptos 

Informe en Excel del Análisis de 
Costos de las obras, Presupuesto  y 
Programa de Obras del proyecto
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Actividades/Responsabilidades Funciones de la Agencia COUSSA PESA          
Planos Ejecutivos:

a. Planos de los levantamientos topográ�cos en 
escalas apropiadas (1:500 y 1:1000) con detalles 
de curva de áreas capacidades, cortes, vistas en 
per�l y planta generadas en Civil Cad.

b. Planos del diseño de las obras en escalas 1:100 
y/o 1:200. Detalles de accesorios y equipo  en 
escalas 1:20 y/o 1:50 generados en Civil Cad.

c. Los planos para obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua tales como cordones 
de piedra, zanjas trincheras, tinas ciegas y terrazas 
deberán ser delimitadas en el terreno a trabajar con 
coordenadas y en recuadro detallar el diseño de la 
(s) obra (s). Puede aprovecharse los planos digitales 
en SIG donde se delimitan super�cies de trabajo en 
la micro cuenca. Las escalas pueden ser 1:10 000 
o hasta 1:20 000.

d. Para el caso de Terrazas de banco se deberá 
presentar planos en escalas 1:5000 y con curvas 
a nivel cada 0.50 o 1.00 m especi�cando cortes 
y rellenos. Asimismo de presas para el control de 
sedimentos de cualquier tipo; en particular las de 
gaviones. 

Elaboración y construcción de planos 
topográ�cos y  de diseño de obras

Elaboración y construcción de planos 
topográ�cos y  de diseño de obras

Proyectos COUSSA PESA y  proyecto ejecutivo de 
cada proyecto.
 

Proyecto COUSSA PESA para su Dictaminación por 
la Instancia Ejecutora.

Redacción y elaboración de Proyectos 
COUSSA PESA de acuerdo a los line-
amientos normativos de la SAGARPA 
y entrega a la Instancia Ejecutora para 
su dictaminación.

Proyectos Ejecutivos que contengan 
cuando menos una descripción del 
proyecto, componentes del proyecto 
con coordenadas, planos, catálogo 
de conceptos sin precios, especi�-
caciones y programa de obras del 
proyecto.

Incorporación de datos del proyecto en la Matriz 
COUSSA del Sistema de Información PESA
(SIPESA) al termino del proyecto dictaminado

Llenado de la Matriz COUSSA con 
los datos solicitados del proyecto 
dictaminado
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 Para el servicio de “Puesta en Marcha  de Proyectos de obras y prácticas de COUSSA PESA”

Actividades/Responsabilidades Funciones de la Agencia COUSSA PESA
Recepción y conocimiento del proyecto 
ejecutivo e identi�cación de modalidades de 
ejecución  de obras (contrato, administración 
directa o ambas).

Copia del proyecto dictaminado positivo al 
Comité Pro proyecto (expediente completo).

Informe de acuerdos para frentes de trabajo 
con el Comité Pro Proyecto

Recorrido de campo para reconocimiento de 
sitios de obras del proyecto con el Comité 
Pro Proyecto.

Minuta de visita y recorrido de campo para 
comprobación de sitios  señalados en el 
proyecto ejecutivo (expediente técnico) de 
cada proyecto.

Recorrido de campo con el Proveedor, 
Instancia Ejecutora y Comité Pro Proyecto 
para la entrega de sitios de obras.

Minuta de entrega de sítios e inicio de obra 
y Apertura de Bitácora.

Acompañamiento al Comité Pro Proyecto 
para la selección del proveedor que ejecutara 
el proyecto COUSSA  y la organización 
comunitaria en caso de administración 
directa. 

Minuta con la comunidad sobre la selección  
del proveedor COUSSA en coordinación con 
la Instancia Ejecutora.

Formación de frentes de trabajo en  
Administración directa.

Minuta de formación de frentes y brigadas 
de trabajo y apertura de bitácora.

Taller sobre el  Proyecto COUSSA PESA al 
Comité Pro Proyecto y bene�ciados.

Minuta sobre aprovechamiento del Taller.

Elaboración de Avances Físicos de obras. Reporte de Avance Físico de Obras.
Reporte de situaciones de retraso, fallas 
de maquinaria y/o equipo u otros factores 
como la instalación de accesorios, equipos y 
suministros de materiales.

Avisos escritos y reporte en bitácora.

Reporte y Aviso de avances para solicitud de 
pago.

Solicitud de Pago �rmada por el Comité.

Reporte y Aviso de avances por termino de 
obras y solicitud de pago.

Aviso de Terminación de Obras y Solicitud 
de  Pago �rmada por el Comité.

Recepción física de las obras del Proyecto 
y de la supervisión en las modalidades de 
ejecución de los proyectos.

Minuta de recepción de obras por el Comité.

Elaboración del expedientes de obras de 
los proyectos  con ambas modalidades 
de ejecución de acuerdo a lineamientos 
operativos del COUSSA.

Expediente Completo del proyecto.

Entrega del Expediente Completo del 
Proyecto a la Instancia Ejecutora.

Minuta de entrega.

Acompañamiento y asesoría al Comité Pro 
Proyecto para la entrega- Recepción de las 
obras del Proyecto COUSSA PESA levantada 
por la Instancia Ejecutora.

Copia del acta de entrega-recepción.
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Actividades/Responsabilidades Funciones de la Agencia COUSSA PESA
Acompañamiento a la Instancia de 
Evaluación para los procesos de evaluación 
pertinentes del servicio contratado.

N.A

Incorporación de datos del proyecto en la 
Matriz COUSSA del Sistema de Información 
PESA (SI PESA) al término de la puesta en 
marcha con las obras construidas.

Llenado de la Matriz COUSSA con los datos 
solicitados del proyecto en la puesta en 
marcha al término de las obras construidas.
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VI.  Derechos y obligaciones de la    
 Agencia COUSSA PESA

6.1  Derechos de la Agencia COUSSA PESA

6.1.1  Características de las paredes

a. Ser validada por el GOP. El GOP de cada estado someterá a validación ante FAO, 
a las sociedades y asociaciones propuestas como Agencia COUSSA PESA a través de 
un proceso de selección por convocatoria, en los servicios de elaboración, diseño y 
puesta en marcha de proyectos COUSSA PESA bajo la Mecánica de  Operación del 
COUSSA emitidos en las Reglas de Operación de la SAGARPA y bajo la metodología 
del PESA en la región de atención. La validación tendrá vigencia únicamente para el 
servicio en el ejercicio solicitado. 

b. Contratación como Agencia COUSSA PESA. Las Agencias tendrán como derecho 
la suscripción con la Instancia Ejecutora del contrato de servicios que deberá precisar 
la cobertura de atención, los procesos y servicios y la forma de pago. Los contratos 
tipo para los diferentes servicios del COUSSA PESA se encuentran como anexo  de 
este manual.

c. Pago oportuno por sus servicios. El esquema de pagos de las Agencias COUSSA 
PESA es en base a la entrega de productos para cada actividad y en los tiempos 
previstos para su entrega en los contratos respectivos. Ver Anexo 10. La Instancia 
Ejecutora deberá prever el pago oportuno toda vez que las Agencia hayan cubierto 
los requisitos y productos de los mismos. 

d. Ser evaluada por la Instancia de Evaluación. El seguimiento a la calidad de los 
servicios de las Agencias COUSSA PESA deberán ser proporcionados las Instancias 
de Evaluación correspondientes, mismo que deberá sujetarse al Sistema de 
Seguimiento y Evaluación (SSE PESA) diseñado por la UTN del PESA en su calidad 
de Unidad Técnica Especializada y validado por la SAGARPA. 

e. Participación en un nuevo servicio COUSSA PESA. Posterior al dictamen de 
desempeño emitido por la Instancia de Evaluación correspondiente, las Agencia 
COUSSA PESA con dictamen de ACREDITADO, tendrán la opción a participar 
en otra convocatoria para un siguiente ciclo de servicio, lo cual dependerá de la 
disponibilidad de recursos presupuestales. El GOP, deberá contemplar el dictamen 
de desempeño emitido por la Instancia de Evaluación y una opinión de la calidad 
técnica de los servicios prestados emitida por parte de la Instancia Ejecutora, 
considerando lo solicitado en los contratos respectivos; quedando a criterio del GOP 
contratar a la Agencia COUSSA PESA para el servicio del siguiente ejercicio sin 
requerir convocatoria, pero debiéndose refrendar ante FAO. Cuando esto ocurra, el 
GOP deberá dejar constancia en el acta correspondiente, señalando los motivos en 
forma clara y precisa  y las �rmas de autorización por parte de la Instancia Ejecutora, 
de la delegación de la SAGARPA y de la UTN estatal correspondiente. 
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6.1.2  Focalizaciòn y fondeo

a. Asignación de cobertura para los servicios contratados. La Agencia COUSSA 
PESA tiene derecho a conocer las localidades asignadas por el GOP de acuerdo con 
la convocatoria publicada, con objeto de realizar con calidad y e�ciencia los servicios 
técnicos para los  que fue contratada y en su momento seleccionada. Cualquier 
cambio en la cobertura deberá revisarse en el seno del GOP para su análisis y 
autorización, lo cual será motivo de un acuerdo entre la Instancia Ejecutora y la 
Agencia COUSSA PESA para su ejecución y contratación.

b. Respaldo institucional: Gobierno estatal, Delegación SAGARPA, Instancia de 
Evaluación y la UTN PESA-FAO. Las Agencias COUSSA PESA tienen el derecho a 
contar con el respaldo de las instituciones del GOP toda vez que se conduzcan en su 
actuar con apego a la normatividad, el manual de operación de Agencias COUSSA 
PESA y a la metodología del PESA y sus principios. Al inicio de los servicios, el 
GOP debe presentar de manera formal a las Agencias COUSSA PESA con las ADR 
y con las Instancia Ejecutora involucradas, para que estas se coordinen en los 
servicios solicitados por los Comités Pro Proyecto y a su vez sean presentadas con 
las autoridades pertinentes. 

6.1.3  Capacitación técnica metodológica

Los procesos de capacitación en que deberán participar las Agencias COUSSA PESA, 
ejerciendo su derecho a ser capacitadas y de los cuales obtendrán los elementos para 
realizar en óptimas condiciones los servicios “Elaboración de Estudios y Diseño de 
Proyectos de Obras y Prácticas del COUSSA” y/o “Puesta en Marcha  de Proyectos 
COUSSA PESA” deben contener los siguientes aspectos: 

a. Capacitación y superación profesional permanente. 
b. Acceso a información y materiales que la SAGARPA dispone para el    

 componente COUSSA y a los temas que la Unidad Técnica Nacional del    
 PESA FAO juzgue convenientes para el cumplimiento de los servicios.

6.1.4  Del personal técnico

a. Libertad para contratar al personal siempre y cuando cumplan con el per�l   
 requerido.
b. Disponer de los medios de trabajo de manera su�ciente y oportuna.
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6.2 Obligaciones de la Agencia

Una vez que las agencias han �rmado su contrato e inician su colaboración en el PESA, 
adquieren las obligaciones que se describen a continuación: 

a. Estricto apego a las Reglas de Operación de la SAGARPA y del PESA. Sus servicios deberán 
contemplar la elaboración de productos de acuerdo con el contrato respectivo, la Mecánica 
Operativa para el Componente de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua de la 
SAGARPA- Artículo 60- y de lo solicitado en el Anexo XIX-Guion Mínimo para la Elaboración 
de Proyectos Ejecutivos para el Componente de Conservación y Uso Sustentable de Suelo 
y Agua. Asimismo las disposiciones que se generen y establezcan en el marco del PESA 
(Artículos 45 y 46 del Componente PESA).
 
b. Mantener contacto permanente con las Agencias de Desarrollo Rural (ADR). En los procesos 

de planeación, en las fases del ciclo de proyectos y en la evaluación de resultados, la Agencia 
COUSSA PESA se obliga a coordinarse en forma permanente con la ADR que corresponda al 
proyecto, de la localidad objeto de los servicios contratados.

c. Mantener actualizado el sistema de información del PESA. Esta labor es de carácter 
permanente a �n de asegurar de manera veraz y oportuna la disponibilidad de información 
producto de la operación del programa, por lo cual la Agencia COUSSA PESA se obliga a 
subir al sistema en línea  de la página http://www.pesamexico.org/ la información solicitada 
en la Matriz COUSSA PESA, para la sección correspondiente al servicio que este prestando en 
ese momento (elaboración de estudios y diseño y/o puesta en marcha de proyectos COUSSA 
PESA). 

d. Facilitar la labor de acompañamiento y capacitación. Es obligación de la Agencia COUSSA 
PESA dotar de los tiempos, medios, espacios y del personal para que la UTN PESA-FAO 
realice satisfactoriamente su labor de acompañamiento y capacitación en campo, gabinete, a 
distancia o en aula para los temas considerados.
 
e. Facilitar la labor de seguimiento y evaluación de las Instancias de Evaluación. La Agencia 

COUSSA PESA tendrá plena disponibilidad para que la Instancia de Evaluación realice la 
aplicación del SSE PESA en campo y/o documental, previendo los tiempos, espacios y medios 
para su realización con base en una planeación previamente acordada.

6.3 Monitoreo y evaluación de procesos y resultados

Dado que los servicios que prestan las Agencias COUSSA en el PESA forman parte de los 
“servicios de supervisión del desempeño en situación  de trabajo y seguimiento de la calidad 
de los trabajos profesionales de las ADR, facilitadores y Agencias COUSSA PESA coordinados 
por las Delegaciones de la Secretaría” está sujeta a la supervisión y dictamen por una 
Instancia de Evaluación. En este actuar, la SAGARPA ha promovido que las Instancias de 
Evaluación sean coordinadas directamente por las Delegaciones Estatales de la SAGARPA 
aplicando el método generado por la UTN PESA FAO, responsable de generar los lineamientos 
metodológicos, instrumentos e indicadores para dar seguimiento a la calidad de los servicios 
y dictaminar el grado de desempeño. Artículo 45 y 61 Mecánica Operativa del Componente 
PESA. ROP SAGARPA, 2014.
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La UTN PESA-FAO es la responsable de generar el Sistema de Seguimiento y Evaluación – 
SSE a emplearse por las Instancias de Evaluación para determinar la satisfacción del cliente 
y el desempeño de las Agencia COUSSA PESA. La Instancia de Evaluación está obligada a 
aplicar el SSE del PESA y las orientaciones metodológicas, procedimientos, instrumentos e 
indicadores de resultado, se encuentran en el “Manual del SSE del PESA”,  disponible en la 
página http://www.pesamexico.org/

En la evaluación de resultados se lleva a cabo una medición del cumplimiento de las metas 
y/o resultados esperados que fueron planteados por la Agencia COUSSA PESA. 
En este sentido, la Agencia COUSSA PESA tendrán la obligación de facilitar el proceso 
de evaluación, que será realizado por el personal de la Instancia de Evaluación de cada 
estado. De manera particular, la Agencia dispondrá de los tiempos necesarios para facilitar 
la veri�cación de los proyectos, sus resultados de campo y de la aplicación de los diferentes 
instrumentos de seguimiento y evaluación.   

Las funciones genéricas de cada actor en el proceso de evaluación de desempeño de la 
Agencia COUSSA, son las siguientes:

UTN PESA FAO: Genera el método y los instrumentos de evaluación de desempeño; de igual 
forma aplica el informe de consolidación organizativa (ICO) de la Agencia COUSSA.

Instancia de Evaluación: es la encargada de aplicar el sistema de evaluación y generar el 
dictamen �nal de servicio y las actas de satisfacción de las comunidades PESA.
Gobierno del Estado: Se encarga de revisar y dictaminar técnicamente los proyectos COUSSA 
PESA.

SAGARPA: Genera el dictamen de Desempeño de Calidad de los Servicios.

GOP: Solicita el refrendo ante FAO.

Como se ha mencionado anteriormente,  de acuerdo con los procesos de operación del PESA 
en los estados, dicho documento emite un estatus de “ACREDITADO”, o “NO ACREDITADO” 
según el desempeño de la agencia, el cual sera la base para solicitar o no el refrendo 
correspondiente.

Sólo podrán participar las Agencias COUSSA PESA con satisfacción de las comunidades 
atendidas en el servicio inmediato anterior con un dictamen de desempeño cali�cado como 
“ACREDITADO”  para poder participar en el siguiente ejercicio. 

El GOP se reserva el derecho de volver a contratar a la Agencia COUSSA PESA “Acreditada” 
o realizar convocatoria para el servicio que corresponda en el siguiente ejercicio.

El sistema de evaluación y la calidad de los servicios (SS y E) es desarrollado por la UTN PESA 
FAO y en cada entidad la Instancia de Evaluación correspondiente utilizará los instrumentos 
para la Evaluación de la Agencia COUSSA PESA.
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VII.  Los actores COUSSA PESA

7.1 Definiciones

En el ciclo COUSSA PESA todos los actores tienen importancia y la interacción entre ellos 
es continua y fundamental para el buen desarrollo de los proyectos.

En forma general la de�nición y función de los actores COUSSA PESA son las siguientes:

Comunidad: Es el conjunto de personas de una localidad, los cuales se organizan y gestionan 
un proyecto COUSSA PESA dentro de su Plan Comunitario y se constituyen en un grupo 
denominado “Comité Pro Proyecto”. Este comité es el interlocutor con los demás actores. 
Son los responsables de elegir y contratar libremente con el acompañamiento de la Instancia 
Ejecutora y de la Agencia COUSSA PESA, los servicios de diseño, puesta en marcha, la 
proveeduría y al constructor en su caso de las obras del proyecto respectivo. 

ADR: Agencia de Desarrollo Rural que presta servicios en el PESA para las comunidades 
de alta y muy alta marginación y que en el ciclo COUSSA PESA facilita todas las etapas 
del proyecto (planeación, diseño, puesta en marcha y aprovechamiento); centrándose 
particularmente en las etapas de planeación y aprovechamiento productivo de las obras de 
almacenamiento de agua.

GOP: El Grupo Operativo Estatal  del PESA es un grupo conformado por tres miembros 
propietarios con derecho a voz y voto con un representante de la Delegación de la SECRETARIA 
en la Entidad Federativa correspondiente que fungirá como coordinador, un representante de 
la Instancia Ejecutora que tendrá a cargo la secretaría técnica y un representante de la Unidad 
Técnica Nacional (UTN) PESA FAO. Determinan acuerdos y autoriza todo lo correspondiente 
al PESA. En COUSSA PESA prioriza, selecciona y autoriza en base a sus atribuciones y la 
normatividad  que la SAGARPA emite para tales efectos.

Instancia Ejecutora: Es la entidad responsable de ejecutar los proyectos COUSSA PESA, 
seleccionados bajo la metodología PESA. Dictamina la viabilidad técnica  de los proyectos 
para lo cual debe contar con el personal técnico con per�les tales como: Ing. Civil (detalles 
constructivos, precios unitarios y planos entre otros), Ing. Geólogo (Validación de sitios en 
cauces para evitar construir en fallas geológicas así como apoyo en los dictámenes geológicos), 
especialistas con conocimiento o experiencia en cálculos hidrológicos, especialistas en manejo 
sustentable del agostadero, especialistas en suelos (prácticas de conservación de suelo y 
agua), especialistas en producción agrícola (prácticas productivo conservacionistas), entre 
otros. También puede auxiliarse del Comité Técnico de Selección de Proyectos contemplado 
dentro de la coordinación institucional  que señala el Artículo 60 de la Mecánica Operativa 
del COUSSA. ROP.2014. SAGARPA.
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7.2 Flujo de acciones en el ciclo COUSSA

En la �gura 2 se observa el recorrido de un proyecto COUSSA PESA el cual se inicia con 
la planeación participativa y la idea de un proyecto seleccionado por la comunidad asistida 
por la ADR, hasta su aprovechamiento por esa comunidad después de haber pasado un 
proceso de gestión, autorización, elaboración técnica, dictaminación, ejecución y entrega-
recepción de las obras del proyecto. Este proceso se estima que dure entre 10-12 meses 
para que la comunidad disponga de las obras, particularmente las destinadas a la captación, 
almacenamiento, conducción  y uso del agua. Se considera como tiempo su�ciente para que 
un proyecto que contiene obras integrales (en la parte de conservación de suelo y agua, ancla 
u obras de captación y almacenamiento, conducción y aprovechamiento) este terminado.

Fig. 2. Flujo de acciones en un proyecto COUSSA PESA
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De la �g. 2 se desprende que en el recorrido de un proyecto COUSSA PESA participan varios 
actores, cuyos procesos son canalizados de la forma siguiente:

I. ADR-Comunidad

1. Planeación participativa. La ADR y la comunidad interactúan para realizar su plan 
comunitario de acuerdo a sus recursos naturales, construcción de mapa parlante de agua y 
analizan las restricciones y posibilidades de  incursionar en un proyecto COUSSA PESA. Se 
constituye un Comité Pro-Proyecto.

2. Elaboración de un per�l de proyecto. Identi�can las fuentes de agua, los sitios potenciales 
de aprovechamiento y realizan un análisis de demanda y disponibilidad considerando una 
idea de proyecto con obras de almacenamiento, conducción del agua y obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua para el control de azolves y/o de recarga con la �nalidad de 
proteger sus fuentes de captación.

3. Solicitud del Comité Pro-Proyecto para elaborar el diseño de proyecto COUSSA PESA. La ADR 
elabora una �cha de idea de proyecto la cual ya comentó con el Comité Pro-Proyecto y a 
través de este solicitan al GOP se elabore el estudio correspondiente.

10. Elección de una modalidad de ejecución. Después que el FOFAE autoriza el fondeo de 
los proyectos, se comunica al GOP y este a la Instancia Ejecutora para que envíe un o�cio 
de autorización al Comité Pro-Proyecto, este junto con los bene�ciarios seleccionan con 
la asesoría de la ADR y la Agencia COUSSA la modalidad de ejecución de su proyecto 
(administración directa, por contrato o mixta) y seleccionan libremente al proveedor y/o 
empresa constructora que realizará las obras que se hubieran de�nido con esta modalidad. 
En caso de la modalidad de ejecución directa de una parte o de la totalidad del proyecto, 
la Agencia COUSSA tiene la obligación de prestar servicio de  residencia de obra para la 
revisión y procesos de construcción de los trabajos.

13. Aprovechamiento del agua almacenada. Cuando el proyecto está terminado y se procedió 
su entrega al Comité Pro-proyecto a través de una Acta de Entrega-Recepción; la ADR y la 
Agencia COUSSA PESA deberán elaborar junto con la comunidad el reglamento de uso del 
agua y mantenimiento de las obras del proyecto para su óptimo funcionamiento futuro, el 
cual servirá de base para los proyectos productivos que ya se habían considerado en la etapa 
de planeación entre la ADR y la comunidad. En esta etapa inicia el diseño de proyectos con 
agua para la seguridad alimentaria y/o la generación de ingresos.

II.  Intervención del GOP

4. Recepción de solicitudes de los Comités Pro-Proyecto. El GOP recibe las �chas con ideas de 
proyectos y las solicitudes respectivas.

5. Priorización de proyectos potenciales. Esta es una atribución del GOP, el cual revisa y 
prioriza los sitios con las �chas enviadas por los Comités Pro-Proyecto de acuerdo a criterios 
de disponibilidad presupuestal, impacto bené�co y otros parámetros en base a una matriz 
de priorización.
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6. Autorización del servicio de elaboración de estudios y diseño de proyectos. El GOP convoca, 
selecciona y autoriza la contratación de una Agencia COUSSA PESA para el servicio de 
elaboración de estudios y diseño de proyectos, con objeto de realizar los que haya considerado 
prioritarios en la entidad y que tengan posibilidades de puesta en marcha en ese ejercicio 
�scal o que se consideren factibles de entrar en cartera de proyectos para el año siguiente. 
Esta Agencia COUSSA PESA se contrata a nombre de los bene�ciarios representados por 
los Comités Pro-Proyecto.

9. Prioriza proyectos viables y autoriza el fondeo. Una vez que la Instancia Ejecutora dictamina 
y somete los proyectos con viabilidad técnica y �nanciera de acuerdo con la normatividad 
vigente emitida por la Unidad Responsable del COUSSA, procede a priorizar los proyectos 
que considere más importantes, los autoriza y los somete para su fondeo al Comité Técnico 
del FOFAE. 

III.  La Agencia COUSSA PESA

7. Selección y diseño de obras e integración del expediente técnico. En este proceso la Agencia 
COUSSA seleccionada y contratada, primeramente se vincula con la ADR que atiende la 
comunidad y el Comité Pro-Proyecto bene�ciado, y elabora una �cha de factibilidad técnica 
de las las ideas de proyecto que el GOP le entregó para su diseño. Después de  haber realizado 
recorridos de campo y acordar los sitios, tipos y obras de�nitivas y autorizadas por el GOP, 
procede a elaborar los estudios y el diseño de cada proyecto, considerando los productos 
contemplados en el  contrato y apegado a los lineamientos normativos del COUSSA  y PESA 
emitidos por la SAGARPA.

11. Inicia el seguimiento (puesta en marcha) del proyecto. La Agencia COUSSA efectúa el 
servicio de residencia y/o supervisión de las obras del proyecto con los instrumentos de 
control que la Instancia Ejecutora haya de�nido para ello (bitácora de obra, avances físicos-
�nancieros, generadores y estimaciones, avisos, etc). En todo momento la Agencia COUSSA 
es un asesor del Comité Pro-Proyecto y vigilará la calidad y cantidad de los avances de obra, 
de acuerdo con el catálogo de conceptos, especi�caciones, geo referenciación de los sitios y 
obras y planos del proyecto.

IV.  Instancia Ejecutora

8. Veri�ca la viabilidad técnica del proyecto. Este es un proceso fundamental para la calidad 
y aceptación del proyecto, ya que la Instancia Ejecutora revisa los productos en la etapa de 
elaboración y diseño que la Agencia COUSSA entrega y que al �nal constituye el expediente 
técnico que junto con los demás requerimientos que cita el Anexo XIX-Guion mínimo para 
elaboración de estudios y proyectos COUSSA, El Tabulador de Rendimientos Mínimos de 
mano de Obra y Precios Máximo de Maquinaria para trabajos COUSSA y la normatividad 
citada en el Artículo 60 de la Mecánica Operativa del COUSSA: http://www.sagarpa.gob.
mx/desarrolloRural/Paginas/default.aspx. Asimismo, considerando el Listado de Precios de 
Insumos y Materiales que la Instancia Ejecutora y la SAGARPA deben elaborar en relación 
a las condiciones de la entidad, para el conocimiento de todos los actores COUSSA PESA 
respectiva. Con estos considerandos la Instancia Ejecutora dictamina la viabilidad técnica y el 
coste del proyecto, con lo cual el GOP asume que tiene todos los elementos requeridos, para 
su autorización en puesta en marcha.



Manual operativo de Agencias especializadas COUSSA PESA 2014 33

12. Veri�ca avances de obra y noti�ca al FOFAE. En esta etapa del proyecto, la Instancia Ejecutora 
controla los avances de obra del proyecto que el Comité Pro Proyecto reporta a través de la 
Agencia COUSSA PESA. Esta veri�cación debe ser en campo, particularmente cuando se 
solicita el pago de una estimación para un avance de obra determinado, procediendo a 
noti�car al FOFAE la liberación de los recursos correspondientes.

V.  Delegación de la SAGARPA

También es importante señalar las funciones de supervisión que la Delegación de la SAGARPA 
realiza como Unidad Responsable del componente; la cual es la coordinadora del GOP; pero 
que independiente de esta facultad, vigila que la normatividad se cumpla particularmente 
en las etapas de diseño y puesta en marcha de proyectos COUSSA en PESA, señalando con 
oportunidad las medidas preventivas y correctivas a los proyectos cuando estos sucedan.
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VIII.  Estructura Organizacional de la  
  Agencia COUSSA PESA.
8.1.  Estructura Organizacional

La Agencia COUSSA PESA está concebida como una entidad técnica cuya estructura 
organizacional es especializada para los servicios del ciclo COUSSA  donde básicamente es 
el diseño y la puesta en marcha de proyectos COUSSA en localidades PESA.  Se basa en un 
equipo de profesionales coordinada por un líder técnico con mayor experiencia, los cuales 
entran en contacto con las localidades PESA en forma temporal y se apoyan para el trabajo 
con las ADR local.

La Agencia COUSSA está enfocada a la especialización hidráulica para diseñar obras de 
infraestructura para el almacenamiento de agua y a la conservación de suelos en las micro 
cuencas, como fundamento básico de los futuros proyectos productivos para la producción de 
alimentos y generación de ingresos. Asimismo efectuar la residencia y la asesoría de las obras 
cuando los proyectos COUSSA están en la etapa de puesta en marcha y se requiere que se 
tenga control y seguimiento técnico-administrativo; lo cual dará certeza en la calidad de los 
trabajos, tanto para los comités Pro Proyecto, como para la Instancia Ejecutora.

Para participar como Agencia COUSSA se consideran Empresas de Servicios Profesionales 
(ESP) u Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que se dediquen a actividades de diseño, 
elaboración de proyectos, residencia y supervisión en el área hidráulica y de conservación de 
suelo y agua, cuya especialización se centra en el Componente Conservación y Uso Sustentable 
de Suelo y Agua (COUSSA) dentro del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 
en su carácter de despacho técnico multidisciplinario. El proceso de selección se describe en 
el Artículo 61. Mecánica Operativa del Componente PESA. ROP.2014.SAGARPA.

Algunos requisitos necesarios para considerar su selección en un proceso de convocatoria son 
los siguientes:

a. Constitución legal. Contar con acta constitutiva y protocolización vigente con fecha   
 no menor a seis meses antes de la publicación de la convocatoria; registros de ley,   
 objeto social que corresponda con el interés de los servicios que se prestarán. Los   
 socios activos no podrán ser servidores públicos o parientes directos de funcionarios  
 que operen el PESA a nivel federal, estatal o municipal. 

b. Estados Financieros. Presentar el último balance y estado de resultados. 

c. Instalaciones y equipo. O�cinas ubicadas preferentemente en la región de interés;    
 el equipo mínimo para el desarrollo de los servicios deberá conformarse por dos   
 vehículos de trabajo de campo, una estación total, dos GPS y una PC o Lap Top   
 por cada miembro del equipo con la instalación de paquetes de ingeniería tales como  
 AutoCad, Civil Cad, Of�ce, algún programa de sistemas de información geográ�ca (Arc  
 View)  y Opus o Neo Data.

d. Carta compromiso. Los participantes deben manifestar por escrito su disposición   
y compromiso a aplicar los lineamientos y reglas de operación de la SAGARPA, así   
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 como acatar las disposiciones que el GOP Estatal determine para el mejoramiento del  
 diseño de proyectos COUSSA PESA y del proceso de puesta en marcha. Asimismo   
 que tiene la solvencia económica para los trabajos que le sean encomendados por el  
 GOP. Además se compromete a asistir a las capacitaciones que en la materia brinde  
 la UTN PESA-FAO, la Instancia ejecutora y la SAGARPA.

e. Per�l técnico del postulante. Descrito anteriormente en el cuadro técnico de los   
 requisitos mínimos de operación. 

8.2  Descripción general de puestos

La Agencia COUSSA PESA puede contar con áreas generales de dirección, administrativas 
y operativas. Pueden variar según su origen, naturaleza y necesidades especí�cas de 
organización. 

En forma general se describen las funciones del coordinador, diseñadores, especialista en 
geología y el especialista en proyectos de conservación de suelo y agua; todos responsables 
técnicos de los proyectos COUSSA en su etapa de diseño  y  puesta en marcha.

8.2.1 Coordinador y diseñador

Funciones generales

a. Coordina al equipo para la elaboración, diseño y/o puesta en marcha de los   
 proyectos COUSSA.
b. Coordina la actuación de la Agencia COUSSA con las diversas entidades y   

 actores del PESA.
c. Redacta los proyectos COUSSA y los proyectos ejecutivos para la puesta en   

 marcha.

Funciones especí�cas

a. Planear y tomar decisiones �nancieras estratégicas para la Agencia COUSSA.
b. Planear los proyectos COUSSA en las localidades asignadas en coordinación  

 con la ADR.
c. Guiar los esfuerzos del personal para cumplir con los requerimientos de los   

 proyectos COUSSA.
d. Resuelve problemáticas de carácter técnico en apoyo a los diseñadores de   

 obras hidráulicas y de conservación de suelo y agua.
e. Acordar contrato de servicio y entrega de informes en tiempo y forma con el   

 GOP (Grupo Operativo Estatal PESA).
f. Presentar a Comités Pro Proyecto los proyectos COUSSA y la entrega a la   

 Instancia Ejecutora para su Dictaminación. Asimismo, el programa de trabajo  
 y actividades de asesoría al Comité Pro Proyecto en la puesta en marcha  y   
 los aspectos administrativos con la Instancia Ejecutora y el GOP.
g. Garantizar la alimentación de los sistemas de información en línea COUSSA  

 PESA

Otras funciones. Elaboración y entrega de productos del contrato de servicio.
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8.2.2  Diseñador y/o Residente de Obras.

Funciones generales

a. Elabora proyectos COUSSA.
b. Realiza los trabajos de estudios de campo, diseño y cálculo de obras hidráulicas.
c. Ejecuta la residencia de las obras del proyecto y asesora al Comité Pro Proyecto

Funciones especí�cas

a. Recorrer en campo los sitios probables y de�nitivos para la ubicación de las   
 obras hidráulicas.
b. Elaborar los estudios topográ�cos, hidrológicos y de demanda de agua
c. Apoyar con los reportes de estudios geológicos y/o de mecánica de suelos   

 para el diseño de obras 
d. Desarrollar la memoria y el cálculo de las obras hidráulicas de los proyectos   

 COUSSA
e. Elaborar los planos del proyecto, programas y presupuestos en base a   

 catálogos de conceptos, especi�caciones y  costos unitarios.
f. Seguimiento de las obras del proyecto en la construcción

Otras funciones. Realiza asesoría y residencia en la puesta en marcha de    
proyectos COUSSA.

8.2.3 Especialista en geología y/o mecánica de suelos

Funciones generales

a. Planear los estudios geológicos y/o de mecánica de suelos para los sitios de   
 obras de hidráulicas.
b. Interpretar y realizar recomendaciones para el diseño y cálculo de obras   

 hidráulicas.

Funciones especí�cas
a. Recorrer en campo los sitios probables y definitivos para la ubicación de las   

 obras hidráulicas.
b. Elaborar los reconocimientos previos y la toma de muestras para el    

 laboratorio de mecánica de suelos. 
c. Apoyar con los reportes de estudios geológicos y/o de mecánica de suelos   

 para el diseño de obras. 
d. Elaborar los estudios geológicos en campo. 
e. Elaborar los informes de resultados de las pruebas de campo  y dirigir los   

 estudios de gabinete en la parte geológica.

Otras funciones. Realiza asesoría para la residencia en la puesta en marcha de 
proyectos COUSSA.
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8.2.4 Especialista en proyectos de conservación en suelo y agua

Funciones generales

a. Elabora proyectos COUSSA en la parte de conservación de suelo y agua
b. Realiza los trabajos de estudios de campo, diseño y cálculo de obras de   

 conservación de suelo y agua.

Funciones especí�cas

a. Recorrer en campo los sitios probables y de�nitivos para la ubicación de las   
 obras y prácticas de conservación de suelo y agua.
b. Elaborar los estudios de suelo y topografía básica que se requiera para el   

 diseño y cálculo de obras y prácticas de conservación de suelo y agua.
c. Apoyar con la cartografía para  la delimitación y diseño de obras y prácticas   

 de conservación de suelo y agua.
d. Desarrollar la memoria y el cálculo de las obras y prácticas de conservación   

 de suelo y agua de los proyectos COUSSA.
e. Elaborar los planos del proyecto, programas y presupuestos en base a   

 catálogos de conceptos, especi�caciones y  costos unitarios para obras y   
 prácticas de conservación de suelo y agua.
f. 

Otras funciones. Realiza asesoría y residencia en la puesta en marcha de proyectos 
COUSSA
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IX.  Glosario de Siglas y Definiciones 

Siglas

A.C.   Asociación Civil

ADR  Agencia de Desarrollo Rural

Agencia COUSSA PESA    Agencia especializada en los servicios de elaboración de   
  estudios, diseño y puesta en marcha de proyectos del     
   Componente de Uso Sustentable de Suelo y Agua en el Proyecto    
  Estratégico de Seguridad Alimentaria

CEDRS    Comisión Estatal de Desarrollo Rural Sustentable

CONAPO Consejo Nacional de Población y Vivienda

COUSSA Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua

DOF  Diario O�cial de la Federación

EI  Estrategia de Intervención

FAO  Food and Agriculture Organization of The United Nations: Organización de   
  las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
 
FOFAE  Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario en los Estados

GOP  Grupo Operativo Estatal PESA. Integrado por la SAGARPA, SDA o su   
  equivalente, UTN-FAO y CECS

MPMR  Matriz de Plani�cación Microrregional

PEF  Presupuesto de Egresos de la Federación

PESA  Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria

PSP  Prestador de Servicios Profesionales

ROP  Reglas de Operación de la SAGARPA vigentes para 2014, publicadas en el  
  Diario O�cial de la Federación el 18 de diciembre de 2013

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
  de México

SC   Sociedad Civil
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SDA  Secretaría de Desarrollo Agropecuario de los estados o equivalentes

UTE  Unidad Técnica Especializada

UTN  Unidad Técnica Nacional PESA-FAO

VC  Visión Comunitaria

VR  Visión Regional

Definiciones 

Activos productivos.- Construcciones y bienes materiales utilizados en cualquier actividad 
productiva y que en el curso natural de los negocios no están destinados a la venta, representan 
la inversión de capital o patrimonio de una empresa o unidad de producción (excluye terrenos 
y predios).

Agencia de Desarrollo Rural.- Persona moral que de acuerdo a las leyes correspondientes se 
encuentra conformada por profesionistas técnicos en equipos multidisciplinarios para prestar 
servicios de desarrollo de capacidades y extensionismo rural, certi�cados por SAGARPA.

Agencia COUSSA PESA.- Persona moral que de acuerdo a las leyes correspondientes se 
encuentra conformada por profesionistas técnicos en equipo multidisciplinario para prestar 
servicios de elaboración de estudios, diseño y puesta en marcha de proyectos COUSSA PESA, 
certi�cados por SAGARPA y validados por la FAO.

Asistencia técnica.- Proceso a través del cual un prestador de servicios trans�ere tecnología 
y conocimientos especializados en actividades agropecuarias, pesqueras, administrativas, 
�nancieras o comerciales, a los productores, grupos y organizaciones rurales.

Bene�ciario.- Persona física o moral que recibe el apoyo.

Capacitación.- Proceso formativo a través del cual se desarrollan conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores necesarios para el desempeño de un trabajo o una actividad 
productiva.

Instancia de Evaluación. Organismo coordinado por la SECRETARIA para supervisar, evaluar 
y veri�car la calidad y establecer la satisfacción del cliente de los servicios en el PESA.  

Desarrollo de capacidades.- Proceso que busca la internalización de saberes y habilidades que 
permiten a las personas, grupos y organizaciones resolver problemas, desempeñar funciones, 
tomar decisiones y alcanzar objetivos relacionados con la productividad y competitividad de 
sus actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras para elevar su calidad de vida.

Equidad.- Igualdad de oportunidades en la que todos los integrantes de la comunidad puedan 
participar en los diferentes procesos de desarrollo y se bene�cien de manera equitativa de los 
mismos, independientemente de su religión, sexo, edad, grupo étnico, preferencias político-
partidistas y capacidades diferentes.
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Extensionismo.- Servicio prestado por personal de las instituciones de educación y de 
investigación que facilita el acceso al conocimiento, la información y las tecnologías, 
a productores, grupos y organizaciones económicas rurales y a otros actores del sector 
agropecuario, pesquero y acuícola.

Microrregión.- Área razonablemente homogénea delimitada por factores ambientales y 
sistemas productivos, donde con�uyen y se relacionan su población y comunidades, re�ejando 
características e interacciones de forma articulada.

Sostenibilidad.- La satisfacción permanente de las necesidades de la comunidad, 
aprovechando el potencial humano y los recursos naturales sin comprometer el desarrollo 
de las futuras generaciones en términos ambientales, económicos y socioculturales (que los 
proyectos demuestren bene�cios en ahorro o ingreso, en qué medida los proyectos consideran 
el aprovechamiento de recursos locales y son acordes a la vocación productiva de la región).

Subsidiaridad.- El proyecto como producto de la planeación y no como producto de oferta 
institucional, atención a la demanda o imposición de alternativas. Involucramiento de los 
bene�ciarios en todo el ciclo de proyecto. 

SURI.- Sistema Único de Registro de Información de personas físicas y morales bene�ciarios 
y usuarios de los programas y servicios de la Secretaría, operado por la O�cialía Mayor de 
ésta.

Ventanilla.- Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los apoyos de los 
programas y componentes que administra la Secretaría, Entidades Federativas y Municipios, 
en donde se deberá emitir la respuesta correspondiente.
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X.  Anexos 

Anexo 1.  Antecedentes del PESA
Los campesinos son el sector más rezagado de México. Aunque representan el 27% de la 
población del país, su participación en el mercado interno es muy baja y generan solamente 
el 9% del PIB. 

Esta disparidad entre la porción de la población que vive en el campo y la riqueza que genera 
ocasiona que las familias rurales no encuentren para sus propios miembros un futuro viable 
en el campo, por lo que existe una migración constante hacia las ciudades. 

La problemática del campo es consecuencia de una serie de factores, tanto internos como 
externos. En lo interno, el campo mexicano ha tenido menor grado de acceso a la información, 
lo que se traduce en falta de capacitación, organización y un escaso conocimiento de 
los soportes de desarrollo; a esto se suma una baja productividad, falta de créditos y un 
crecimiento demográ�co más alto que en las zonas urbanas. Los factores externos que han 
provocado la situación de rezago en el campo son: el ecológico (existe una insu�ciencia de 
recursos naturales, sobre todo tierra y agua); el macroeconómico, (donde tradicionalmente se 
ha sacri�cado al sector rural); y el jurídico (donde el campo mexicano mantuvo, hasta fechas 
recientes, una estructura jurídica que inhibió su desarrollo). Además, el tipo de intervención 
gubernamental ha sido, en la mayoría de los casos, asistencialista y paternalista. 

Puntualmente, algunos aspectos del contexto general en el sector rural del país son: 

•	 Alta migración de mujeres y hombres jóvenes en el campo.
•	 La globalización de los mercados.
•	 La producción intensiva con alta tecnología.
•	 Unidades de producción mayores.
•	 La familia rural pasa de ser productora a consumidora.

Ante la situación anterior y como resultado de las acciones estratégicas internacionales de 
FAO, en:

La FAO puso en marcha el Programa Especial para la Seguridad Alimentaria   
(PESA), como programa de primera importancia para impulsar la producción de 
alimentos, a �n de reducir las tasas de hambre y malnutrición. En su etapa inicial, 
el programa se orientaba principalmente a obtener resultados en la producción 
mediante la introducción de modi�caciones sencillas y económicas en la tecnología, 
como la introducción del riego, la diversi�cación de los sistemas productivos, etc. En 
consecuencia, la FAO inició pequeños proyectos piloto en diversos países.

1994

2001 Derivado de un acuerdo entre el Presidente de México Vicente Fox Quesada, y el 
Director General de la FAO, Jacques Diouf, se implanta el Programa Especial para la 
Seguridad Alimentaria (PESA), en regiones de alta y muy alta marginalidad del país 
(2001).
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2002 En México comenzó su fase piloto, trabajando en 6 estados que abarcan 12 regiones. 
Como parte de los esfuerzos por combatir la pobreza extrema en el sector rural, 
el Gobierno de México realizó acciones conjuntas con la FAO para instrumentar 
el Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESA), a través de tres Acuerdos 
de Cooperación Técnica, el UTF/MEX/051/MEX en 2002, el UTF/MEX/054/MEX 
en 2003 y el UTF/MEX/059/MEX en 2004, que tuvieron como contraparte a la 
SAGARPA. 

Con la ejecución de los mencionados proyectos UTF prácticamente concluyó la 
primera fase del PESA. Se trabajó en 32 municipios, la mayoría de alta marginación, 
pertenecientes a los estados de Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Puebla, San Luis Potosí y Yucatán.

2005 A partir de 2005, el PESA comienza su fase de expansión, ampliando su cobertura 
a 16 estados bajo un esquema operativo diferente. La operación se sustenta en 
Agencias de Desarrollo Rural (ADR), que son equipos multidisciplinarios ya existentes 
en las regiones o incubados por Instituciones de Educación Superior. Cada ADR 
atendía 30 localidades por región con la tarea de promover y establecer proyectos 
integrados de desarrollo. Las ADR son propuestas y contratadas por los estados y 
validadas por la FAO.

2006 En la expansión del 2006 se amplía a 7 nuevas regiones que forman parte de los 
Municipios con Menor Índice de Desarrollo Humano (MIDH). La cobertura era de 16 
estados.

2007 Para el año 2007 la Cámara de Diputados asignó 561 millones de pesos (MDP) en 
el PEF para el PESA, dirigidos a los tres estados más pobres de México: Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas. Con el �n de hacer frente al inminente crecimiento de la estrategia 
PESA, también en ese año se presenta un relevo en la Dirección de la  Coordinación 
Nacional de la UTN-FAO. Por otro lado, en los estados sin asignación especial en 
el PEF, se continúo con la contratación de ADR y apoyando los proyectos PESA con 
recursos federalizados del Programa de Desarrollo Rural. A �nales de 2007, existían 
ya 32 ADR en 16 estados.

Las asignaciones del PEF, aunadas al apoyo de SAGARPA, la FAO y diversos 
gobiernos estatales, impulsaron el crecimiento del PESA. Ante este incremento en 
los recursos  y la cobertura, a partir de 2007 se gestó una segunda etapa de diseño 
en la metodología del PESA para homologar su estrategia operativa en el país.

2008
a

2010

El PESA amplía su cobertura de manera muy importante y cambia su nombre a 
Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria, conservando sus siglas.

En ese mismo año, la asignación especial en el PEF ascendió a 1,100 MDP incluyendo 
a Puebla y Morelos. Posteriormente, en 2009 se asignaron 1,560 MDP para el PESA 
y se adicionaron Veracruz, Hidalgo y el Estado de México, totalizando 8 estados en el 
PEF. Con este impulso, a �nales de 2009 ya eran 130 ADR con alrededor de 1,500 
facilitadores trabajando en campo y atendiendo 800 municipios de 17 estados. Para 
2010, en el PEF se asignó 1,340 MDP, logrando una cobertura PESA en 14 estados.

*Fuentes: www.pesamexico.org  / www.sagarpa.gob.mx/Paginas/default.aspxdice
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Anexo 2. Principios de las Agencias   
de Desarrollo Rural  y de las Agencias 
COUSSA PESA
La base de la operación y actuar de las ADR se sustenta sobre los Principios PESA:

Equidad e 
Inclusión

Igualdad de oportunidades en la que todos los integrantes de la comunidad 
puedan participar en los diferentes procesos de desarrollo y se bene�cien 
de manera equitativa de los mismos, independientemente de su religión, 
sexo, edad, grupo étnico, preferencias político-partidistas y capacidades 
diferentes.

Oportunidad de participación de los distintos sectores, grupos o gremios de 
la comunidad. Ausencia de prácticas discriminatorias.

Identidad y 
cultura local

Valoración de los conocimientos de los pobladores y sus estructuras sociales, 
así como el reconocimiento de sus aportes para entender y solucionar sus 
problemas.

Proceso de promoción comunitaria y proyectos como producto del Plan 
Comunitario. Respeto a la cultura local.

Corresponsabilidad
y Subsidiaridad

Responsabilidad compartida entre las familias, comunidades y la ADR en 
todas sus iniciativas emprendidas. Hacer por los demás, dejando que ellos 
hagan lo que pueden hacer por sí mismos.

El proyecto como producto de la planeación y no como producto de la oferta 
institucional, atención a la demanda o imposición de alternativas.

Involucramiento de los bene�ciarios en todo el ciclo de proyecto. 

Desarrollo de 
capacidades

El mejoramiento de las capacidades humanas es el motor del desarrollo 
individual y colectivo.

Seguimiento y capacitación técnica por parte de la ADR en el ciclo de 
proyecto.

Porcentaje de proyectos que operan, producen y crecen.

Sostenibilidad La satisfacción permanente de las necesidades de la comunidad, 
aprovechando el potencial humano y los recursos naturales sin comprometer 
el desarrollo de las futuras generaciones en términos ambientales, 
económicos y socioculturales.

Que los proyectos demuestren bene�cios en ahorro o ingreso.

Que los proyectos consideran el aprovechamiento de recursos locales.

Proyectos acordes a la vocación productiva de la región.
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Anexo 3. Valores  de las Agencias 
COUSSA PESA.

La propuesta es actuar de manera cotidiana sobre los siguientes valores humanos que 
fortalezcan el PESA:

Honestidad Actuación de cada uno de los integrantes PESA con base en la verdad y la 
auténtica justicia. Buscar la honestidad en el uso, manejo y asignación de 
recursos en los proyectos. Respeto por uno mismo y por los demás, siendo 
genuinos, auténticos y objetivos.

Participación Vínculo entre ideales, valores y hábitos culturales que se traduzcan en 
compromiso entre los miembros del PESA y la sociedad (con honestidad y 
respeto a las leyes).

Señal de interés en ayudar a resolver los problemas de los demás. Participar 
como colaboradores de los proyectos de otras personas u organizaciones 
gubernamentales o no gubernamentales, las cuales sirven a la sociedad.

Participación para contribuir al bienestar de las comunidades y familias aún 
cuando no se reciba reconocimiento, y generar como resultado la  sinergia, 
ya que el esfuerzo conjunto produce mejores resultados.

Respeto, 
pluralismo y 
tolerancia

Resultados

Respeto. Reconocimiento, aprecio y valoración de las cualidades de los 
demás, ya sea por su conocimiento, experiencia o valor como personas. 
Respeto hacia las leyes, conducta de las personas, creencias religiosas.

Pluralismo. Convivencia de diferentes ideas y posturas respecto de cada 
comunidad que enriquece en la medida en que hay elementos para formar 
una cultura.

Tolerancia. Aceptación de pensamientos, ideas, actos y creencias distintas 
a las de nosotros para conservar otro de los valores fundamentales: la 
libertad que permita preservar o motivar la convivencia humana. 

Energía individual o colectiva que es puesta en el desempeño de una tarea, 
remunerada o no, para producir bienes o servicios socialmente necesarios, 
que añada valor a las materias primas y a los objetos en que se deposita. 
Se desarrolla cuando inspira a la cooperación que contribuye al logro de los 
objetivos PESA (resultados).

La realización de cada uno de los participantes en PESA que permita 
establecer vínculos, servir a la sociedad y hacerla progresar, contribuyendo 
a mejorar sus condiciones de vida. 



Manual operativo de Agencias especializadas COUSSA PESA 2014 45

Servicio Adoptar una actitud permanente, atenta, de búsqueda de oportunidad de 
colaboración entre los participantes del PESA. Ser servicial sin olvidar 
distinguir entre la necesidad real y el capricho. Es superar la comodidad, 
la pereza.

La base de este valor es la rectitud de nuestras intenciones, porque 
cuando se actúa por interés o conveniencia, exagerando las atenciones con 
determinadas personas por su posición social o profesional, se convierte en 
servilismo.

Responsabilidad Cumplimiento de deberes u obligaciones morales, legales con las que se ha 
generado compromiso de cada uno de los integrantes del PESA para generar 
con�anza.

La responsabilidad permite convivir pací�camente en sociedad y representa 
un signo de madurez por el esfuerzo que implica.

Responsabilidad con base en prioridades correctamente ordenadas en cada 
proyecto, para evitar o reducir costos elevados por incumplimiento y para 
asumir las consecuencias de las acciones y decisiones aceptadas para cada 
proyecto.
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Anexo 8. Fundamento legal de las 
Agencias COUSSA PESA

En la actualidad el marco jurídico mexicano sobre las �guras asociativas jurídicas es:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (D.O.F. 26/02/2013).
2. Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Última reforma publicada DOF 12-01-2012
3. Normatividad Profesional.
 3.1.  Ley de Profesiones y su reglamento (D.O.F. 19/08/2010).
 3.2.  Ley Federal del Trabajo (D.O.F. 17/01/2006).
4. Normatividad Rural.
 4.1 Ley Agraria (D.O.F. 17/04/2008). 
5. Normatividad sobre la Banca y Finanzas.
 5.1 Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito
   (D.O.F. 20/08/2008).
 5.2.  Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (D.O.F. 18/07/2006).
 5.3.  Ley de Sociedades de Inversión (D.O.F. 28/06/2007).
 5.4.  Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  (D.O.F. 20/06/2008).
 5.5.  Ley de Ahorro y Crédito Popular (D.O.F. 13/08/2009).
6. Normatividad Mercantil.
 6.1.  Ley General de Sociedades Mercantiles (D.O.F. 02/06/2009).
 6.2.  Ley de Sociedades de Solidaridad Social (D.O.F. 27/05/1976).
 6.3.  Ley General de Sociedades Cooperativas (D.O.F. 13/08/2009).
7. Normatividad Civil.
 7.1.  Ley sobre Asociaciones Agrícolas (D.O.F. 30/11/2010).
 7.2.  Ley de Organizaciones Ganaderas (D.O.F. 06/01/1999).
 7.3.  Código Civil Federal (D.O.F. 28/01/2010) y Local. 
8. Normatividad Hacendaria.
 8.1.  Ley del Impuesto sobre la Renta 
  (Última reforma publicada DOF 12-01-2012).
 8.2.  Ley del Impuesto al Valor Agregado (D.O.F. 07/12/2009).

*Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
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Normatividad según el origen y naturaleza de cada Agencia  (Asociación)

Según los compromisos que deriven antes y después de la �rma de Contrato de Servicio con 
el Gobierno del Estado (FOFAE) para su participación en el componente COUSSA PESA, la 
Agencia COUSSA PESA se desempeñará dentro de las siguientes consideraciones:

•	 La operación del PESA se enmarca  en lo establecido en el de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.

•	 Los recursos destinados al apoyo provienen de los programas de la SAGARPA, por tanto 
aplican RO y sus lineamientos de operación especí�cos.

•	 Los servicios de las Agencias son pagados con recursos de los programas de la SAGARPA.
•	 Su actuación se sujeta a decisiones del Comité Técnico del FOFAE en los estados y del 

GOP.
•	 Sus servicios están sujetos a evaluación por parte de los: Centros Estatales de Capacitación 

y Seguimiento de la Calidad de los Servicios Profesionales (CECS) correspondientes.

Según el origen de cada Agencia COUSSA PESA, su normatividad estará sujeta a lo aplicable 
a  su propia constitución conforme a las regulaciones federales y estatales:

Origen o 
Constitución 
de ADR

Fundamento Legal

Asociación 
Civil, Sociedad 
Civil

•	 Artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
relativo a la libertad de asociación.

•	 Ley General de Desarrollo Social que asegura el acceso de toda la 
población al desarrollo social, señala las obligaciones del Gobierno, y 
establece a las instituciones responsables del desarrollo social.

•	 Ley de Asistencia Social, da las bases para un Sistema Nacional de 
Asistencia Social.

•	 Códigos Civiles de las Entidades Federativas.
•	 Regulaciones �scales en materia de impuestos de la SHCP, según el 

origen de la ADR.
•	 Ley Federal del Trabajo.
•	 Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Asociación 
Civil

•	 Código Civil Federal Libro Cuarto de las Obligaciones, Título 
Decimoprimero de las Asociaciones y de las Sociedades.

•	 Inscripción en el Registro de Sociedades Civiles.
•	 Ley Agraria.
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Origen o 
Constitución 
de ADR

Fundamento Legal

Sociedad Civil •	 Ley Federal de Fomento a las Actividades  realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, la cual establece en el Capítulo II, De 
las Organizaciones de la Sociedad Civil:

•	 Las actividades de las organizaciones de la sociedad civil objeto de 
fomento, son las siguientes:

* Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.
* Promoción de la equidad de género.
* Cooperación para el desarrollo comunitario.
* Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección  
del ambiente, la �ora y la fauna, la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a 
nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales.
•	 Código Civil Federal Libro Cuarto de las Obligaciones, Título Decim-

oprimero de las Asociaciones y de las Sociedades.
•	 Inscripción en el Registro de Sociedades Civiles.
•	 Ley General de Sociedades Civiles.
•	 Ley Agraria.

Sociedad 
Anónima 
de Capital 
Variable

•	 Ley General de Sociedades Mercantiles.
•	 Leyes Fiscales Federales, Estatales y Municipales.
•	 Ley Agraria.

Sociedad de 
Responsabili-
dad Limitada 
o Sociedad 
Limitada

•	 Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) artículos 58 al 86.
•	 Inscripción en el Registro Público de Comercio.
•	 Leyes �scales: federales, estatales, municipales, respaldadas en la 

Ley de Ingresos de la Federación, Código Fiscal de la Federación.

El IVA en el Contrato de Servicio

Debido al impacto de las regulaciones �scales en las operaciones de las organizaciones, 
dedicaremos un apartado especial para clari�car el tema de la causación de IVA que pudiera 
ocasionar el Contrato de Servicio que las Agencias COUSSA PESA �rman con los gobiernos 
estatales, para operar el proyecto PESA.

Ley del Impuesto al Valor Agregado
Artículo 2º.-A. Fracción II inciso a. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se re�ere esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

II. La prestación de servicios independientes:
a. Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados 

para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y 
formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados 
al bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las �ncas agropecuarias; 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y 
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recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de captura y 
extracción de especies marinas y de agua dulce.

Reglamento de la Ley del Impuesto de Valor Agregado
Artículo 11. Para los efectos del artículo 2o.-A, fracción II, inciso a) de la Ley, se entiende 
que los servicios se prestan directamente a los agricultores o ganaderos inclusive cuando sea 
en virtud de contratos celebrados con asociaciones u organizaciones que los agrupen o con 
alguna institución de crédito que actúe en su carácter de �duciaria y los agricultores, los 
ganaderos o asociaciones u organizaciones que los agrupen sean �deicomisarios;  tratándose 
de �deicomisos de apoyo a las personas mencionadas, se considera que el servicio se presta 
en los términos de este artículo.

Este artículo considera también, “cuando no se hayan designado �deicomisarios o cuando 
éstos no puedan individualizarse y siempre que los gobiernos federal, de las Entidades 
Federativas, Municipales o de las Delegaciones del Distrito Federal sean los �deicomitentes”.

“Las condicionantes para que los servicios que prestan las diferentes Agencias de Desarrollo 
Rural que �rman contrato PESA con los gobiernos estatales encuadren dentro de los servicios 
tasa 0% de IVA, son las siguientes:

1. Los servicios deberán ser prestados directamente a los agricultores y ganaderos.
2. Deben ser destinados a actividades agropecuarias.
3. También deberán ser por concepto de:
•	 Perforaciones de pozos.
•	 Alumbramiento y formación de retenes de agua.
•	 Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para 

riego.
•	 Desmontes y caminos en el interior de las �ncas agropecuarias.
•	 Preparación de terrenos.
•	 Riego y fumigación agrícolas. 
•	 Erradicación de plagas. 
•	 Cosecha y recolección. 
•	 Vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de captura y extracción 

de especies marinas y de agua dulce”.

Discusión
“Es precisamente al otorgar los servicios mencionados a donde se encaminan la misión y los 
principios del PESA, ya que hacen autosu�ciente a los grupos más vulnerables del medio 
rural capacitándolos en casi todas estas actividades fortaleciendo así el desarrollo de sus 
capacidades y sus recursos naturales. 

En este sentido, el PESA presenta una situación especial porque los servicios deben de 
ser prestados directamente a los agricultores y ganaderos, lo cual se realiza, sin embargo 
normalmente se factura a los gobiernos estatales y para avalar satisfactoriamente esta 
situación se recurre al artículo 11 del  Reglamento del IVA, debido a que los fondos del 
PESA provienen de un �deicomiso denominado “FOFAE” que es manejado por los gobiernos 
estatales como �deicomitentes y los bene�ciarios son los agricultores y ganaderos”.

Conclusión
“Del análisis anterior se concluye que los servicios prestados por las Agencias COUSSA del 
proyecto PESA causan la tasa del 0% de IVA.
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Anexo 9: Contratos de servicios para 
la Agencia COUSSA PESA
“ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE 

DE SUELO Y AGUA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
DE LAS OBRAS Y SU FUNCIONAMIENTO”

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
_________________________ DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ________________________, REPRESENTADA 
POR ________________________________, CON EL CARGO DE ____________________________________
____ Y POR LA OTRA, EL DESPACHO TECNICO O EMPRESA ________________________________________
_________________, REPRESENTADA POR  _____________________________________, REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA 
PESA” RESPECTIVAMENTE Y EN CONJUNTO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DEFINICIONES

PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO SE DEFINEN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS

“LA  AGENCIA COUSSA PESA”.- ES EL DESPACHO TECNICO RESPONSABLE  PARA EL PROGRAMA 
COUSSA PESA DE LA REGIÓN DE INTERES, QUE EL GRUPO OPERATIVO DEL PESA DEL ESTADO 
DETERMINE.
“LOS CDDRS”.- CONSEJOS DISTRITALES DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE PRESENTES EN 
LA REGIÓN ATENDIDA POR LAS ADR A TRAVÉS DE ESTE CONTRATO.
“LA ADR”.- AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ENCARGADA DE UNA MICROREGION PARA LA 
ASISTENCIA TECNICA-METODOLOGIA BAJO EL METODO PESA FAO GENERADO POR LA UTN PESA-
FAO. 
“INSTANCIA DE EVALUACION”.- INSTANCIA DEPENDIENTE DE LA SAGARPA PARA EL SEGUIMIENTO 
DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES, RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Y EXTENSIONISMO RURAL EN LA REGIÓN DE TRABAJO DE LA AGENCIA.
“LOS COMUNDER”.- CONSEJOS MUNICIPALES DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE LOS 
MUNICIPIOS INVOLUCRADOS EN LA REGIÓN ATENDIDA POR LA AGENCIA PESA.
“EL COORDINADOR DE LA AGENCIA COUSSA PESA”.- PROFESIONAL INTEGRANTE DE LA ADR, 
RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO EN LA REGIÓN.
“LA FAO”.- ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA  ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA.
“FOFAE “.- FIDEICOMISO  FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO EN EL ESTADO DE____________.                          
“COMITES PRO PROYECTO”.- GRUPO DE PRODUCTORES BENEFICIADOS, QUE PARTICIPAN EN LAS 
ACCIONES DEL PESA, QUE HABITAN EN LAS LOCALIDADES ATENDIDAS POR EL PESA Y QUE SE 
CONSTITUYEN PARA REPRESENTAR UN PROYECTO COUSSA PESA EN SU LOCALIDAD
“PESA”.- PROYECTO ESTRATÉGICO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, DESARROLLADO BAJO LA 
METODOLOGÍA DE LA FAO.
“LA REGION”.- REGION DE TRABAJO DE LA AGENCIA ESTABLECIDA DE ACUERDO A LOS MUNICIPIOS 
ASIGNADOS PARA TRABAJAR
“REGLAS DE OPERACIÓN”.- ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 11 DE 
FEBRERO DE 2013.
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“SAGARPA”.- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN.
“SDA”.- SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO O EQUIVALENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE __________________.
“LA UTN PESA-FAO”.- LA UNIDAD TÉCNICA NACIONAL DEL PESA, GRUPO DE EXPERTOS 
CONFORMADOS POR LA FAO PARA DAR SEGUIMIENTO TECNICO-METODOLÓGICO AL 
COMPONENTE PESA Y A LOS CONCEPTOS QUE SE DERIVAN DE ESTE.
“GOP”.- GRUPO OPERATIVO PESA DEL ESTADO DE______________

DECLARACIONES

l.           DE “EL CONTRATANTE”

a) QUE ES UN FIDEICOMISO PÚBLICO ESTATAL CONSTITUIDO ANTE___________________EN 
FECHA____DE _____ DE ____ Y CON FECHA ___ DE ______ DE ______.
b) QUE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FOFAE, MEDIANTE ACUERDO FOFAE ____________________, 
DE FECHA ________________________, FACULTA AL_________________ , _______________ DE ___
___________                       Y PRESIDENTE SUPLENTE DE DICHO COMITÉ, PARA FIRMAR EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL PROYECTO ESTRATÉGICO PARA 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA (PESA), CON CARGO AL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.
c) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES.

d) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE AUTORIZÓ MEDIANTE EL 
ACUERDO NÚMERO ______, DEL ACTA DE FECHA _______________________________DEL 
FOFAE, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ______________ DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL _ ______________________________ DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA (PESA) PUBLICADAS EL 18 DE DICIEMBRE DE 2013.
e) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
EL UBICADO EN _______                           , COLONIA_______________, C.P. ___________, 
MUNICIPIO_______________, ESTADO DE___________________                             

ll. DE “LA AGENCIA COUSSA PESA”

a) QUE SUS DATOS GENERALES SON:  
PERMISO DE LA S.R.E.  Y RAZÓN SOCIAL: 
FECHA DE CONSTITUCIÓN:  No. DE SOCIOS: 
PROTOCOLO NOTARIAL: ESCRITURA No.  VOLUMEN 
NOTARIA PÚBLICA No.  CIUDAD 
A CARGO DEL NOTARIO: 
OBJETO SOCIAL: 
 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
R.F.C.  DOMICILIO FISCAL: CALLE  No. 
COL.  CIUDAD DE  EDO. 
C.P.  CORREO ELECTRÓNICO: 

b) QUE LOS DATOS DE SU REPRESENTANTE LEGAL SON:
NOMBRE 
DOCUMENTO QUE ACREDITA SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL: 
  VIGENCIA DEL NOMBRAMIENTO:
 NACIONALIDAD:  EDAD: 
ESTADO CIVIL:  PROFESIÓN: 
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DOMICILIO: CALLE  No.  COL. 
CIUDAD DE:  EDO.  C.P. 
CORREO ELECTRÓNICO: 

c) QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA, PROFESIONAL Y FISCAL PARA CUMPLIR CON LOS 
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
d) QUE DE ACUERDO AL DICTAMEN DE SELECCIÓN EMITIDO POR “EL GOP”, DE 
FECHA_______________, EN CUANTO A SU SOLVENCIA TECNICA Y ECONOMICA, DERIVADO 
DE LA REVISION DE SU PROPUESTA DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA________ DE 
FECHA____________ CUENTA CON EL PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO, EL EQUIPO, VEHICULOS 
Y OFICINA, Y DEMAS  CALIFICACIONES Y ELEMENTOS TÉCNICOS Y ECONOMICOS REQUERIDOS 
PARA EL DISEÑO Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS COUSSA PESA SEÑALADOS EN LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA Y DEMAS CONTENIDOS DE DICHA CONVOCATORIA 
e) QUE NO TIENE INTERESES CON CASAS COMERCIALIZADORAS DE INSUMOS, EQUIPOS 
AGROPECUARIOS E INDUSTRIALES Y CONSTRUCTORAS DE OBRAS
f) QUE NINGUNO DE SUS INTEGRANTES Y SOCIOS PROPIETARIOS SEAN FUNCIONARIOS 
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES EN FUNCIONES O CON LICENCIA. 
g) QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, EXPEDIDAS POR LA SAGARPA.
h) QUE NOMBRA COMO COORDINADOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVO RESPONSABLE DEL 
PROYECTO EN LA REGIÓN Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL COORDINADOR 
TÉCNICO”A:

NOMBRE: 
NACIONALIDAD:  EDAD: 
ESTADO CIVIL:  PROFESIÓN: 
DOMICILIO:
CALLE:  No.  COL. 
CIUDAD DE:  EDO.  C.P. 
CORREO ELECTRÓNICO:  RFC: 

QUIEN EN REPRESENTACIÓN DE “LA AGENCIA COUSSA PESA”: FIRMARÁ Y PRESENTARÁ 
LOS INFORMES DE AVANCES, ACUERDOS Y MINUTAS RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO 
Y NOMBRARÁ A EL O LOS RESPONSABLES DE ASISTIR A LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE 
REQUIERAN “EL FOFAE”, “EL GOP”, “LA INSTANCIA DE EVALUACION” Y LA “UTN”. TODO ELLO 
SIN MENOSCABO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” ADQUIERE A 
TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO.

lll.         DE “LAS PARTES”

a) DECLARAN ESTAR DE ACUERDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ASUMIR LAS 
RESPONSABILIDADES QUE DE ELLO SE DERIVAN.
b) ASIMISMO, ESTÁN DE ACUERDO EN QUE ANTE CUALQUIER PROBLEMA O DISCREPANCIA, 
SE DARÁ PRIORIDAD A LA CONCILIACIÓN, POR LA VÍA DE LA AMIGABLE DISPOSICIÓN Y EL 
DIÁLOGO DE LOS MISMOS.
c) LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN 
OCASIONAR CON MOTIVO DE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASOS FORTUITOS QUE PUDIEREN 
IMPEDIR LA CONTINUACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ 
SUPERADOS ESTOS EVENTOS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS 
QUE DETERMINEN LAS PARTES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS 
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SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS, ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE 
PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
DE LAS OBRAS Y SU FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
(PESA), EN LAS REGIÓNES ASIGNADAS QUE INCLUYE ____ LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS  DE 
______________________DEL ESTADO DE _________________ A TRAVÉS DE LO SOLICITADO EN LOS 
ANEXOS XIX-GUION MINIMO PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS PARA EL COMPONENTE 
DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA Y ARTICULOS 38 Y 39 DEL COMPONENTE 
COUSSA; LOS ARTICULOS 45.46 DEL COMPONENTE PESA, DEL ARTICULO 60 EN SU OPERACIÓN DENTRO DE 
LA MECANICA OPERATIVA DEL COUSSA Y DEL ARTICULO 61 MECANICA OPERATIVA DEL PESA. ADEMAS 
DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, Y PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE INVIABILIDAD 
DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN LAS LOCALIDADES PESA POR LA POCA DISPONIBILIDAD DE 
AGUA, “LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA CONSIDERAR  LA REVISION Y VIABILIDAD DE 
SITIOS PRESELECCIONADOS POR LA ADR PESA; DEFINICION DE SITIOS DEFINITIVOS Y OBRAS 
DEL PROYECTO; ANALISIS DE LA DEMANDA Y LA DISPONIBILIDAD DE AGUA;  LOS ESTUDIOS 
HIDROLOGICOS Y TOPOGRAFICOS, ASI COMO LOS ESTUDIOS GEOLOGICOS Y DE MECANICA DE 
SUELOS. ESTOS ULTIMOS SI LAS OBRAS LO REQUIEREN DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
DEL SITIO Y DICTAMEN TECNICO QUE PRESENTE AL GOP PARA SU APROBACION. ADEMAS LA 
ELABORACION DE LA MEMORIA DE CALCULO, LA ELABORACION DEL CATALOGO DE CONCEPTOS 
Y ESPECIFICACIONES, LA ELABORACION DE COSTOS UNITARIOS DE ACUERDO CON LOS 
TABULADORES DE RENDIMIENTOS MINIMOS DE MANO DE OBRA Y MAQUINARIA Y PRECIOS 
MAXIMOS DE REFERENCIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA TRABAJOS DE CONSERVACION Y 
USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA 2014 DE LA SAGARPA Y EL LISTADO DE PRECIOS MAXIMOS 
DE REFERENCIA DE MATERIALES E INSUMOS QUE LA INSTANCIA EJECUTORA INTEGRE Y QUE 
SERA VALIDADO Y AUTORIZADO POR EL GOP SEGÚN LO DISPONGA Y TENGA EN CONSIDERACION 
PARA SU ANALISIS. TAMBIEN LA ELABORACION DE PLANOS EJECUTIVOS, LA REDACCION Y 
ELABORACION DEL PROYECTO, LA ELABORACION  DEL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE OBRAS 
Y PROYECTO EJECUTIVO Y LA ENTREGA DEL PROYECTO COMPLETO PARA SU DICTAMEN DE LA 
INSTANCIA EJECUTORA.

“EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA PESA”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS, CON EL OBJETO DE DESARROLLAR LOS PROYECTOS COUSSA PESA EN LOS 
MUNICIPIOS BENEFICIADOS, A LO ESTABLECIDO EN EL COMPONENTE CONSERVACION Y USO 
SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (COUSSA). 

PARA LOGRAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “LA AGENCIA COUSSA 
PESA” DEBERA COMPROBAR LA CONTRATACION DE LAS CINCO PERSONAS SEÑALADAS EN EL 
ANEXO TECNICO A- PERSONAL TÉCNICO INDISPENSABLE CON NOMBRES Y CURRICULA DE 
LOS INTEGRANTES DE ACUERDO CON EL PERFIL DE LOS TÉCNICOS ESPECIALISTAS PARA EL 
DISEÑO DE PROYECTOS COUSSA PESA SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA AL RESPECTO.

“LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA COORDINARSE EN 
TODO EL PROCESO COUSSA PESA, CON LAS AGENCIAS DE DESARROLLO RURAL (ADR) PARA 
REALIZAR DE MANERA EFECTIVA LOS SERVICIOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ASIMISMO   
“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA APOYARSE EN ADR, PARA LA ETAPA DE PLANEACIÓN, EN 
ACTIVIDADES TALES COMO LA DEFINICION DE SITIOS DEFINITIVOS Y SELECCIÓN DE OBRAS 
PARA QUE SE INFORME A LOS COMITES PRO PROYECTO OPORTUNAMENTE Y SE REALICEN LOS 
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AJUSTES POSTERIORES A LOS RECORRIDOS DE CAMPO Y FICHAS DE LAS IDEAS DE PROYECTO, 
QUE LA ADR EFECTUO, PREVIO A LA AUTORIZACION DE SITIOS POR EL GOP ESTATAL.
ADEMAS, QUE LA DOCUMENTACION DE CARÁCTER SOCIAL Y LEGAL GENERADA POR  LA ADR, 
NECESARIA PARA EL DISEÑO, ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS PROYECTOS COUSSA PESA  
LE SERA ENTREGADA A “LA AGENCIA COUSSA PESA” DE MANERA OPORTUNA Y EXPEDITA DEBIENDO 
“LA AGENCIA COUSSA PESA” ACUSAR DE RECIBIDO LA ENTREGA DE DICHA DOCUMENTACION. 

TAMBIEN QUEDA ASENTADO EN ESTE CONTRATO QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” ES LA 
RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO 
SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS OBRAS Y SU FUNCIONAMIENTO 
Y QUE PARA CUALQUIER ACCION DENTRO DE SUS TRABAJOS DONDE SE REQUIERAN ACCIONES 
Y DOCUMENTOS QUE INVOLUCREN A LAS COMUNIDADES PESA, DEBERA SOLICITAR EL APOYO 
DE LA ADR; LO CUAL ASEGURA MAYOR EFICACIA EN LA PROMOSIÓN, PLANEACION Y GESTION 
DE LOS PROYECTOS.

SEGUNDA.  SERVICIOS A DESARROLLAR Y PRODUCTOS A ENTREGAR.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EL SERVICIO PROFESIONAL DENOMINADO, 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO 
Y AGUA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS OBRAS Y SU FUNCIONAMIENTO EN LOCALIDADES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN EN LA REGIÓN ________________________ DEL ESTADO 
DE______________, DEBIENDO CONSIDERAR  LOS ELEMENTOS NECESARIOS, TANTO EN 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES SEÑALADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
CONTRATO.

LOS  SERVICIOS SERÁN PRESTADOS DIRECTAMENTE A LOS COMITES PRO-PROYECTOS 
INTEGRADOS Y GESTIONADOS POR LAS ADR EN LOCALIDADES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, 
EN LAS REGIONES Y MUNICIPIOS DETERMINADOS POR EL GOP ESTATAL Y MOTIVO DEL PRESENTE 
CONTRATO

“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA REALIZAR LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, 
DE ACUERDO CON LOS ANEXOS XIX-GUION MINIMO PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
PARA EL COMPONENTE DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA Y ARTICULOS 
38 Y 39 DEL COMPONENTE COUSSA; LOS ARTICULOS 45.46 DEL COMPONENTE PESA, DEL ARTICULO 60 EN 
SU OPERACIÓN DENTRO DE LA MECANICA OPERATIVA DEL COUSSA Y DEL ARTICULO 61 MECANICA OPERATIVA 
DEL PESA ASIMISMO LOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. 

LAS ACTIVIDADES POR ETAPA,  PRODUCTOS A ENTREGAR  Y TIEMPOS PARA LOS PROYECTOS 
COUSSA PESA QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA”  DEBE REALIZAR MOTIVO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁN LOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN:

Planeación

Tomar las �chas con las ideas de proyectos y sitios 
preseleccionados por la ADR de acuerdo con la 
comunidad  y dictaminados por el GOP.

Ficha Técnica con 
observaciones, opiniones 
y recomendaciones sobre 
la factibilidad de los sitios 1 semana 

Recorridos de campo por los sitios preseleccionados.
De�nición de los sitios y obras de�nitivas para el diseño 
del proyectos COUSSA PESA.

Informe  de Viabilidad 
Técnica conforme a 
lineamientos para revisión 
y aprobación del GOP

1 semana 
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Elaboración 
y diseño de 
proyectos

Análisis de la demanda y disponibilidad de agua.

Estudio Hidrológico  y 
Ficha de la Demanda de 
Agua

1 Semana

Estudio hidrológico de la micro cuenca (escurrimiento 
medio y máximo por el método CONAGUA) en obras de 
almacenamiento. Para obras de Conservación de Suelo 
y Agua se puede usar el Método del SCS-USDA mod-
i�cado para México. Periodo de Retorno y Análisis de 
precipitación de acuerdo a cada tipo de obra.

Localización de las obras con GPS en campo y De-
scripción especí�ca del o los sitio(s).

Informe y Análisis de la 
localización de Obras  pro-
puestas e información de 
suelos, erosión, topografía 
y delimitación.
Planos a nivel de micro 
cuenca con la localización 
de las obras,  infrae-
structura de agua y suelo 
existentes, usos del suelo, 
etc, Se puede presentar en 
un SIG en escalas adec-
uadas.

1 Semana

Levantamiento topográ�co de acuerdo a las obras 
propuestas (boquilla, vaso, etc.) y georreferenciación 
de sitios.

Planos de los sitios levan-
tados  de todas las obras 
con detalles de volúmenes 
para el caso de cortes y 
rellenos y para obras de 
almacenamiento. En todos 
los casos geo referen-
ciadas en coordenadas 
geográ�cas y UTM.

2 
Semanas

Estudios geológicos y de mecánica de suelos, según 
corresponda; caso para estructuras de almacenamiento 
de agua (presas de todos los tipos y  bordos de tierra 
compactada) y en algunos casos  ollas de agua, al-
jibes, tanques y líneas de conducción.

Informe de los estudios 
geológicos y de mecánica 
de suelos avalados por 
un laboratorio certi�cado 
previamente autorizados 
por la Instancia Ejecutora

2 
Semanas

Elaboración de la Memoria de Cálculo de las obras del 
proyecto:
a. Cantidades de obra
b. Diseño con dimensiones
c. Diseño estructural y análisis para las obras de 

almacenamiento de agua y/o azolves (caso de gaviones)
d. Especi�car métodos y desarrollo del calculo

Memoria de cálculo 2 
Semanas

Elaboración del Catálogo de Conceptos y Especi�caciones 
de acuerdo con lo precisado por la Instancia Ejecutora

Catálogo de conceptos 
e informe en excel del 
análisis de costos de las 
obras, presupuesto  y 
programa de obras del 
proyecto

2 
Semanas

Elaboración de Costos Unitarios de acuerdo a 
lineamientos operativos y tabulador de Rendimientos 
Mínimos de Mano de Obra y Maquinaria y Precios 
Máximos de Referencia para trabajos COUSSA 2013. 
SAGARPA. Presupuesto y Programa de Obras
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Elaboración de Planos Ejecutivos:
A) Planos de los levantamientos topográ�cos en escalas 
apropiadas (1:500 y 1:1000) con detalles de curva 
de áreas capacidades, cortes, vistas en per�l y planta 
generadas en Civil CAD
B) Planos del diseño de las obras en escalas 1:100 y/o 
1:200. Detalles de accesorios en escalas 1:20 y/o 1:50
C) Los planos para obras y prácticas de conservación de 
suelo y agua tales como zanjas trincheras, tinas ciegas, 
terrazas deberán ser delimitadas en el terreno a trabajar 
con coordenadas y en recuadro detallar el diseño de 
la (s) obra (s). Puede aprovecharse los planos digitales 
en SIG donde se delimitan super�cies de trabajo en la 
micro cuenca.

Planos topográ�cos y  de 
diseño de obras

2 semanas

Redacción y elaboración del proyecto COUSSA PESA y 
elaboración de proyecto ejecutivo

Proyectos COUSSA PESA 
y Proyectos ejecutivos 2 semanas

Entrega del Proyecto COUSSA PESA para su 
Dictaminación por la Instancia Ejecutora

Sistema de 
Información 
PESA

Acopio y llenado de información del o los proyectos 
diseñados y dictaminados dentro de la Matriz COUSSA 
PESA

Matriz COUSSA PESA en 
el SI PESA

1 día

Evaluación 
de la Agencia 
C O U S S A 
PESA

Acompañamiento a la Instancia de Evaluación para 
los procesos de evaluación pertinentes del servicio 
contratado

N.A. Según 
calendario.

“LA AGENCIA COUSSA PESA SE COMPROMETE A SEGUIR EL MARCO DE ACTUACIÓN DE 
LAS “LA AGENCIA COUSSA PESA QUE SE PRESENTA EN EL MANUAL OPERATIVO DE AGENCIAS 
COUSSA PESA EN http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Paginas/PESA-SAGARPA-.aspx Y 
A PRESTAR LOS SERVICIOS, DESARROLLAR LOS PROCESOS  Y GENERAR LOS PRODUCTOS 
MENCIONADOS EN ÉSTA CLÁUSULA.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA CAPACITACIÓN 
Y SOPORTE TÉCNICO METODOLÓGICO ESTABLECIDOS POR “LA UTN-FAO” PARA COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

LA REVISION DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR “LA AGENCIA COUSSA PESA” ESTARA A CARGO 
DE LA INSTANCIA EJECUTORA, LA CUAL VALIDARA Y COMPROBARA SU ENTREGA; NO OBSTANTE 
CUALQUIER DUDA SOBRE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS, SE TENDRA QUE PRESENTAR ANTE 
“EL GOP” PARA SU ACLARACION

TERCERA. EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SEAN DESARROLLADAS POR LA “INSTANCIA DE 
EVALUACION”, QUIEN ASIGNARÁ A UN EVALUADOR ESPECIALIZADO PARA TAL FIN; CUYO PERFIL 
HAYA SIDO PREVIAMENTE VALIDADO POR “LA UTN PESA-FAO”.
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“EL CONTRATANTE”, CUBRIRÁ LOS COSTOS DE EVALUACIÓN, CON UNA TRANSFERENCIA A LA 
“INSTANCIA DE EVALUACION” A TRAVES DEL FOFAE, CORRESPONDIENTE AL 8% DEL MONTO 
ESTABLECIDO COMO PAGO POR LA TOTALIDAD DEL SERVICIO A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO ESPECÍFICO DEL PESA.

CUARTA.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR TODAS LAS FACILIDADES Y EL 
APOYO NECESARIO A LA “INSTANCIA DE EVALUACION”, A “EL FOFAE”,  A “EL COMITÉ TECNICO ESTATAL” 
Y A “LA UTN PESA-FAO”, PARA LA CORRECTA Y OPORTUNA COORDINACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA, ASÍ COMO PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DE 
LAS ACCIONES DEL MISMO.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE 
“EL GOP”, “EL FOFAE”, “INSTANCIA DE EVALUACION”, “EL COMITÉ TECNICO ESTATAL” Y A “LA UTN-FAO” 
CON RELACIÓN AL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS, 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS INFORMES EN LOS FORMATOS QUE “LA UTN 
PESA-FAO” LE SOLICITE.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A SUBIR AL SISTEMA EN LINEA  DE LA PAGINA http://www.
pesamexico.org/ LA INFORMACIÓN SOLICTADA EN LA MATRIZ COUSSA PESA, PARA LA SECCION 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO MOTIVO DE ESTE CONTRATO Y QUE “LA UTN PESA-FAO” PONDRA 
A DISPOSICIÓN EN LOS TERMINOS QUE SE LE INDIQUEN 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU FIRMA Y SU DURACIÓN SERÁ DE 
HASTA 4 MESES  O HASTA LA CULMINACIÓN DEL TOTAL DE LOS PROCESOS Y ENTREGA DE LOS 
PRODUCTOS POR “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN LOS TÉRMINOS AQUÍ PACTADOS, A JUICO DEL 
“GOP”.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA ENTREGAR CADA PRODUCTO A “LA CONTRATANTE” EN 
LOS TIEMPOS DE EJECUCION SEÑALADOS EN LA CLAUSULA DOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
PARA PODER CONTINUAR CON LAS ACTIVIDADES/RESPONSABILIDADES SEÑALADAS EN LA 
CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. EN CASO DE QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” 
JUSTIFIQUE UN PROGRAMA DE EJECUCION DIFERENTE AL SEÑALADO EN ESTE CONTRATO, 
DEBERA PROPONERLO A  “LA CONTRATANTE” PARA SOMETERLO A LA AUTORIZACIÓN DEL “GOP”

EN CASO DE QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” NO CUMPLA  CON LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
EN LOS TIEMPOS DE EJECUCION Y ENTREGA SEÑALADOS EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO, DEBIENDO “LA AGENCIA COUSSA 
PESA” ENTREGAR LA INFORMACION QUE SE HAYA GENERADO AL TIEMPO DE RESICION DE ESTE 
CONTRATO

ESTE CONTRATO PODRÁ DARLO POR TERMINADO CUALQUIERA DE “LAS PARTES” PREVIO AVISO 
POR ESCRITO CUANDO MENOS CON DIEZ DÍAS NATURALES, SIN PERJUICIO DE CUMPLIR CON 
LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD DE ESTE DOCUMENTO Y QUE A LA FECHA DE SU 
TERMINACIÓN SE ENCUENTREN PENDIENTES DE REALIZAR.
UNA VEZ DADO POR TERMINADO EL CONTRATO, “LAS PARTES” CONVIENEN QUE NO 
EXISTIRÁ OBLIGACIÓN NI DE LA “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN PRESTAR SUS SERVICIOS, 
NI DE “EL CONTRATANTE” EN CONTRATARLO, DESLIGÁNDOSE “LAS PARTES” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD FUTURA, SALVO QUE SEA ESTABLECIDA DE COMÚN ACUERDO Y BAJO LAS 
REGLAS DE UN NUEVO CONTRATO.
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SEXTA. PAGO DE SERVICIOS.
“EL CONTRATANTE”, SE OBLIGA A PAGAR A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, LA CANTIDAD DE __________
_____________________________  ($_______________________). POR LA TOTALIDAD DEL SERVICIO 
DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.  ESTOS RECURSOS PROVIENEN DE LOS CONCEPTOS 
SEÑALADOS EN EL COMPONENTE PESA, EN EL ESTADO DE                Y FUERON AUTORIZADOS 
POR EL FOFAE; EN CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2014 
DE LA SAGARPA.
“LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE NO HABRA ANTICIPOS Y QUE LOS PAGOS SE 
REALIZARAN CONTRA ENTREGA DE PRODUCTOS Y QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” RECIBIRÁ 
PAGOS PARCIALES DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS A ENTREGAR EN EL TIEMPO ESTABLECIDO, 
POR EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DEL MONTO TOTAL DEL SERVICIO CONVENIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO. EL PAGO DEL SERVICIO SE CUBRIRÁ DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
TABLA:

Monto a pagar Productos o documentación comprobatoria

1er Pago: 40%

Productos de la Agencia COUSSA-PESA:
1. Ficha Técnica con observaciones, opiniones y recomendaciones sobre la 

factibilidad de los sitios.
2. Informe  de Viabilidad Técnica conforme a lineamientos para revisión y 

aprobación del GOP
3. Estudio Hidrológico  y Ficha de la Demanda de Agua.
4. Informe y Análisis de la localización de Obras  propuestas e información de 

suelos, erosión, topografía y delimitación.
5. Planos a nivel de micro cuenca con la localización de las obras,  infraestructura 

de agua y suelo existentes, usos del suelo, etc. Se puede presentar en un SIG 
en escalas adecuadas. 

6. Planos de los sitios levantados  de todas las obras con detalles de volúmenes 
para el caso de cortes y rellenos y para obras de almacenamiento. En todos 
los casos geo referenciadas en coordenadas geográ�cas y UTM.

2º Pago: 30%

Productos de la AGENCIA COUSSA-PESA:
1. Informe de los estudios geológicos (para los casos justi�cados técnicamente)  
2. Informe de mecánica de suelos avalados por un laboratorio certi�cado.
3. Memoria de Cálculo.
4. Catálogo de Conceptos e Informe en Excel del Análisis de Costos de las obras, 

Presupuesto  y Programa de Obras del proyecto.
5. Planos topográ�cos y  de diseño de obras.

Finiquito: 30%

Productos de la Agencia COUSSA-PESA:
1. Expedientes técnicos de los Proyectos COUSSA PESA.
2. Proyectos ejecutivos.
3. Matriz de proyectos COUSSA-PESA elaborados en el Sistema de Información 

del PESA.

Productos de LA INSTANCIA DE EVALUACION:
1. Dictamen de Desempeño de la Calidad de los Servicios Profesionales, o en su 

caso, Informe de Satisfacción del Cliente.
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PARA QUE PROCEDA EL ÚLTIMO PAGO O FINIQUITO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
RESPECTIVA DEBERÁ SER VALIDADA POR LA INSTANCIA EJECUTORA Y ESTAR DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN LOS SISTEMAS DE SEGUIMIENTO QUE “LA UTN PESA-FAO” ESTABLEZCA PARA 
TAL FIN.

CON LOS PAGOS “LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A CUBIR LOS COSTOS DIRECTOS PARA 
EL SERVICIO, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ CUBRIR HONORARIOS, 
GASTOS DE MOVILIZACIÓN, USO DE EQUIPOS Y CONSUMIBLES PARA EL TRABAJO QUE PRESTA 
A “EL CONTRATANTE”, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES Y CUALQUIER OTRA 
OBLIGACIÓN EN QUE PUEDA INCURRIR.

“EL CONTRATANTE” TENDRÁ LA FACULTAD DE SOLICITAR QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” REALICE 
OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, SIEMPRE 
Y CUANDO EXISTA APOYO ECONÓMICO PARA REALIZARLO. EN ESTE SENTIDO LOS ESTUDIOS 
GEOLOGICOS Y DE MECANICA DE SUELOS QUE SE REQUIERAN  PREVIA AUTORIZACION DE LA 
INSTANCIA EJECUTORA CON LAS EMPRESAS Y LABORATORIOS CERTIFICADOS, PODRAN SER 
PAGADOS FUERA DEL MONTO DE ESTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LOS COSTOS QUE LA 
INSTANCIA EJECUTORA DETERMINE CON LA  AUTORIZACION DE “EL GOP”.

SÉPTIMA.  FECHA Y LUGAR DE PAGO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ EN EL DOMICILIO LEGAL DE “EL CONTRATANTE”, 
BAJO EL MECANISMO DETERMINADO POR “EL FOFAE”. LOS PAGOS SE EFECTUARÁN EN MONEDA 
NACIONAL, CONTANDO CON EL DICTAMEN FAVORABLE DE “LA INSTANCIA DE EVALUACION” Y LA 
(S) FACTURA(S) U OTRO COMPROBANTE FISCAL DE “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN ORIGINAL A 
NOMBRE DE “EL FOFAE”.

OCTAVA.  APOYOS ADICIONALES.

“EL CONTRATANTE” FACILITARÁ A “LA AGENCIA COUSSA PESA”  EL APOYO, LA PARTICIPACIÓN Y LA 
INFORMACIÓN A QUE HAYA LUGAR PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON EL SERVICIO CONTRATADO 
Y QUE LE SEA INHERENTE Y NECESARIO PARA OBTENER LOS RESULTADOS ESPERADOS DEL 
MISMO.

NOVENA.  RESPONSABILIDADES FISCALES.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES FISCALES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO QUE POR LEY LE CORRESPONDEN Y EN SU CASO, A 
CUBRIR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR, DESLINDANDO A “EL CONTRATANTE” 
O AL “EL FOFAE” DE ESA RESPONSABILIDAD.

DÉCIMA.   SEGUROS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SERÁ LA RESPONSABLE DE CONTRATAR LOS SEGUROS  PERTINENTES,  
PARA HACER FRENTE A LAS CONTINGENCIAS QUE SE LE PRESENTEN DURANTE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES AQUÍ SEÑALADOS.

DÉCIMA PRIMERA.  CONFIDENCIALIDAD.

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y DESPUÉS DE SU TÉRMINO,  “LA AGENCIA 
COUSSA PESA” NO PODRÁ REVELAR NINGUNA INFORMACIÓN PROPIEDAD DE “EL CONTRATANTE”, 
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RELACIONADA CON LOS SERVICIOS DE ESTE CONTRATO, LAS ACTIVIDADES O SUS OPERACIONES 
Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DEL ANTERIOR MEDIANTE 
SOLICITUD POR ESCRITO DE “LA AGENCIA COUSSA PESA” QUE CUENTE CON EL VISTO BUENO DEL 
“GOP”.

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD DE LOS MATERIALES.

TODOS LOS ESTUDIOS, INFORMES, PRODUCTOS, GRÁFICOS U OTROS MATERIALES DE CADA 
PROYECTO MOTIVO DE ESTE CONTRATO PREPARADOS POR “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN VIRTUD DE 
ESTE CONTRATO, SON PROPIEDAD DE “EL CONTRATANTE”, ENTENDIÉNDOSE COMO CONTRATANTE 
AL “FOFAE”, QUIEN SERÁ RESPONSABLE DEL RESGUARDO DE DICHA INFORMACIÓN.

DÉCIMA TERCERA.  CESIÓN DE DERECHOS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” NO PODRÁ CEDER ESTE CONTRATO O SUBCONTRATAR NINGUNA 
PARTE DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DE “EL CONTRATANTE” PREVIA 
VALIDACION DE “EL GOP”.

DÉCIMA CUARTA.  RESGUARDO DE DOCUMENTACIÓN.

CONFORME AL ART. ___ FRACCIÓN ___ DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y A LA CLAÚSULA ______, 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA OPERAR EL PESA 2014, EL GOBIERNO DEL ESTADO SERÁ 
RESPONSABLE DE RESGUARDAR LA INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

DÉCIMA QUINTA.  RESCISIÓN.

SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DE “LAS PARTES” A 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS PRESENTES CLÁUSULAS O CUANDO 
EXISTA CAUSA IMPUTABLE A “LA AGENCIA  COUSSA PESA”, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN 
JUDICIAL, EN CUYO CASO QUIEN OPTE POR LA RESCISIÓN DEBERÁ COMUNICARLO A LA OTRA 
CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

DÉCIMA SEXTA.   SANCIONES.

EN EL CASO DE QUE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN DE “LA INSTANCIA DE EVALUACION” 
DEMUESTREN QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLA MISMA, 
NO ESTÁ CUMPLIENDO EN TÉRMINOS DE CALIDAD Y OPORTUNIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO, “LA AGENCIA COUSSA PESA” QUEDARÁ REGISTRADA COMO “NO 
ACEPTABLE” PARA PARTICIPAR COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, ASÍ MISMO “EL FOFAE” CANCELARÁ POR 
INCUMPLIMIENTO LOS PAGOS PENDIENTES DE REALIZARSE, TODO ELLO SIN MENOSCABO DE 
REALIZAR LAS ACCIONES PENALES, CIVILES, FISCALES O CUALESQUIERA QUE CORRESPONDAN.

DÉCIMA SÉPTIMA.  PERSONAL. 

EL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTERVENGA EN LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MANTENDRÁ SU RELACIÓN LABORAL ACTUAL 
Y ESTARÁ BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PARTE RESPECTIVA, POR LO QUE NO SE 
CREARÁN RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL CON LA OTRA, A LA QUE EN NINGÚN CASO SE 
CONSIDERARÁ COMO PATRÓN SUSTITUTO.
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DÉCIMA OCTAVA.  INDEPENDENCIA DE ACUERDOS PREVIOS.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN ESTE CONTRATO QUEDAN ESTABLECIDAS TODAS LAS 
CONDICIONES PACTADAS ENTRE “EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA PESA”  PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO PROFESIONAL, POR LO QUE ÉSTAS SON INDEPENDIENTES DE 
CUALQUIER RELACIÓN, CONTRATO O ACUERDO ANTERIOR ENTRE “LAS PARTES”.

DÉCIMA NOVENA.  DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, “LAS PARTES“ SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES ESTATALES DEL FUERO COMÚN CON SEDE EN LA CIUDAD DE____________   
, ESTADO DE ___________ , RENUNCIANDO POR LO TANTO A CUALQUIER OTRO ACUERDO 
O JURISDICCIÓN QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR CONCEPTO DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTES O FUTUROS.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO DE COMÚN ACUERDO EN LA POBLACIÓN DE 
_____________________, DEL MUNICIPIO ________________________, DEL ESTADO DE                  , 
EL DÍA ____ DE ________________ DE 2014.

 POR “EL CONTRATANTE”     POR “LA AGENCIA COUSSA PESA”
______________________________________  _____________________________________
 

C. 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ 

TÉCNICO DEL FIDEICOMISO

 C.
REPRESENTANTE LEGAL O 

COORDINADOR TECNICO DE LA AGENCIA 
COUSSA PESA

TESTIGOS



62 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADR “COUSSA-PESA” 

“SERVICIOS DE PUESTA EN MARCHA  DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA  COUSSA PESA”

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
_________________________ DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ________________________, REPRESENTADA 
POR ________________________________, CON EL CARGO DE ____________________________________
____ Y POR LA OTRA, EL DESPACHO TECNICO O EMPRESA ________________________________________
_________________, REPRESENTADA POR  _____________________________________, REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA 
PESA” RESPECTIVAMENTE Y EN CONJUNTO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DEFINICIONES.

PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO SE DEFINEN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS

“LA  AGENCIA COUSSA PESA”.- ES EL DESPACHO TECNICO RESPONSABLE  PARA EL PROGRAMA 
COUSSA PESA DE LA REGIÓN DE INTERES, QUE EL GRUPO OPERATIVO DEL PESA DEL ESTADO 
DETERMINE.
“LOS CDDRS”.- CONSEJOS DISTRITALES DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE PRESENTES EN 
LA REGIÓN ATENDIDA POR LAS ADR A TRAVÉS DE ESTE CONTRATO.
“LA ADR”.- AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ENCARGADA DE UNA MICROREGION PARA LA 
ASISTENCIA TECNICA-METODOLOGIA BAJO EL METODO PESA FAO GENERADO POR LA UTN 
PESA-FAO. 
“INSTANCIA DE EVALUACION”.- INSTANCIA DEPENDIENTE DE LA SAGARPA PARA EL SEGUIMIENTO 
DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES, RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Y EXTENSIONISMO RURAL EN LA REGIÓN DE TRABAJO DE LA AGENCIA.
 “LOS COMUNDER”.- CONSEJOS MUNICIPALES DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE LOS 
MUNICIPIOS INVOLUCRADOS EN LA REGIÓN ATENDIDA POR LA AGENCIA PESA.
“EL COORDINADOR DE LA AGENCIA COUSSA PESA”.- PROFESIONAL INTEGRANTE DE LA AGENCIA, 
RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO EN LA REGIÓN.
“LA FAO”.- ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA  ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA.
“FOFAE“.- FIDEICOMISO  FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO EN EL ESTADO DE____________.                          
“COMITES PRO PROYECTO”.- GRUPO DE PRODUCTORES BENEFICIADOS, QUE PARTICIPAN EN LAS 
ACCIONES DEL PESA, QUE HABITAN EN LAS LOCALIDADES ATENDIDAS POR EL PESA Y QUE SE 
CONSTITUYEN PARA REPRESENTAR UN PROYECTO COUSSA PESA EN SU LOCALIDAD
“PESA”.- PROYECTO ESTRATÉGICO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, DESARROLLADO BAJO LA 
METODOLOGÍA DE LA FAO.
“LA REGION”.- REGION DE TRABAJO DE LA AGENCIA ESTABLECIDA DE ACUERDO A LOS MUNICIPIOS 
ASIGNADOS PARA TRABAJAR
“REGLAS DE OPERACIÓN”.- ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 11 DE 
FEBRERO DE 2013.
“SAGARPA”.- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN.
“SDA”.- SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO O EQUIVALENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE __________________.
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“LA UTN PESA-FAO”.- LA UNIDAD TÉCNICA NACIONAL DEL PESA, GRUPO DE EXPERTOS 
CONFORMADOS POR LA FAO PARA DAR SEGUIMIENTO TECNICO-METODOLÓGICO AL COMPONENTE 
PESA Y A LOS CONCEPTOS QUE SE DERIVAN DE ESTE.
“GOP”.- GRUPO OPERATIVO PESA DEL ESTADO DE______________

DECLARACIONES

l.           DE “EL CONTRATANTE”

f) QUE ES UN FIDEICOMISO PÚBLICO ESTATAL CONSTITUIDO ANTE___________________EN 
FECHA____DE _____ DE ____ Y CON FECHA ___ DE ______ DE ______.
g) QUE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FOFAE, MEDIANTE ACUERDO FOFAE ____________________, 
DE FECHA ________________________, FACULTA AL_________________ , _______________ DE ___
___________                       Y PRESIDENTE SUPLENTE DE DICHO COMITÉ, PARA FIRMAR EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL PROYECTO ESTRATÉGICO PARA 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA (PESA), CON CARGO AL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.
h) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES.

i) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE AUTORIZÓ MEDIANTE EL 
ACUERDO NÚMERO ______, DEL ACTA DE FECHA _______________________________DEL 
FOFAE, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ______________ DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL _ ______________________________ DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA (PESA) PUBLICADAS EL 18 DE DICIEMBRE DE 2013.
j) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
EL UBICADO EN _______                           , COLONIA_______________ , C.P. ___________, 
MUNICIPIO_______________ , ESTADO DE____________                             .

ll. DE “LA AGENCIA COUSSA PESA”

i) QUE SUS DATOS GENERALES SON:  
PERMISO DE LA S.R.E.  Y RAZÓN SOCIAL: 
FECHA DE CONSTITUCIÓN:  No. DE SOCIOS: 
PROTOCOLO NOTARIAL: ESCRITURA No.  VOLUMEN 
NOTARIA PÚBLICA No.  CIUDAD 
A CARGO DEL NOTARIO: 
OBJETO SOCIAL: 
 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
R.F.C.  DOMICILIO FISCAL: CALLE  No. 
COL.  CIUDAD DE  EDO. 
C.P.  CORREO ELECTRÓNICO: 

j) QUE LOS DATOS DE SU REPRESENTANTE LEGAL SON:
NOMBRE 
DOCUMENTO QUE ACREDITA SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL: 
  VIGENCIA DEL NOMBRAMIENTO:
 NACIONALIDAD:  EDAD: 
ESTADO CIVIL:  PROFESIÓN: 
DOMICILIO: CALLE  No.  COL. 
CIUDAD DE:  EDO.  C.P. 
CORREO ELECTRÓNICO: 
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k) QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA, PROFESIONAL Y FISCAL PARA CUMPLIR CON LOS 
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
l) QUE DE ACUERDO AL DICTAMEN DE SELECCIÓN EMITIDO POR EL GOP, DE 
FECHA_______________, EN CUANTO A SU SOLVENCIA TECNICA Y ECONOMICA, DERIVADO 
DE LA REVISION DE SU PROPUESTA DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA________ DE 
FECHA____________ CUENTA CON EL PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO, EL EQUIPO, VEHICULOS 
Y OFICINA, Y DEMAS  CALIFICACIONES Y ELEMENTOS TÉCNICOS y ECONOMICOS REQUERIDOS 
PARA “SERVICIOS DE PUESTA EN MARCHA  DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO 
Y AGUA  COUSSA PESA” SEÑALADOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DEMAS CONTENIDOS 
DE DICHA CONVOCATORIA 
m) QUE NO TIENE INTERESES CON CASAS COMERCIALIZADORAS DE INSUMOS Y EQUIPOS 
AGROPECUARIOS E INDUSTRIALES Y CONSTRUCTORAS DE OBRAS
n) QUE NINGUNO DE SUS INTEGRANTES Y SOCIOS PROPIETARIOS SEAN FUNCIONARIOS 
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES EN FUNCIONES O CON LICENCIA. 
o) QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, EXPEDIDAS POR LA SAGARPA.
p) QUE NOMBRA COMO COORDINADOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVO RESPONSABLE DEL 
PROYECTO EN LA REGIÓN Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL COORDINADOR 
TÉCNICO”A:
NOMBRE: 
NACIONALIDAD:  EDAD: 
ESTADO CIVIL:  PROFESIÓN: 

DOMICILIO:
CALLE:  No.  COL. 
CIUDAD DE:  EDO.  C.P. 
CORREO ELECTRÓNICO:  RFC: 

QUIEN EN REPRESENTACIÓN DE “LA AGENCIA COUSSA PESA”: FIRMARÁ Y PRESENTARÁ 
LOS INFORMES DE AVANCES, ACUERDOS Y MINUTAS RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO 
Y NOMBRARÁ A EL O LOS RESPONSABLES DE ASISTIR A LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE 
REQUIERAN “EL FOFAE”, “EL GOP”, “LA INSTANCIA DE EVALUACION” Y LA “UTN”. TODO ELLO SIN 
MENOSCABO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” ADQUIERE A 
TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO.

lll.         DE “LAS PARTES”

d) DECLARAN ESTAR DE ACUERDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ASUMIR LAS 
RESPONSABILIDADES QUE DE ELLO SE DERIVAN.
e) ASIMISMO, ESTÁN DE ACUERDO EN QUE ANTE CUALQUIER PROBLEMA O DISCREPANCIA, 
SE DARÁ PRIORIDAD A LA CONCILIACIÓN, POR LA VÍA DE LA AMIGABLE DISPOSICIÓN Y EL 
DIÁLOGO DE LOS MISMOS.
f) LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN 
OCASIONAR CON MOTIVO DE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASOS FORTUITOS QUE PUDIEREN 
IMPEDIR LA CONTINUACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ 
SUPERADOS ESTOS EVENTOS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS 
QUE DETERMINEN LAS PARTES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS, ES “SERVICIOS DE PUESTA EN MARCHA  
DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA  COUSSA PESA” DEL 
PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA (PESA), EN LAS REGIÓNES ASIGNADAS 
QUE INCLUYE ____ LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS  DE ______________________DEL ESTADO 
DE _________________ A TRAVÉS DE LO SOLICITADO PARA EL COMPONENTE DE CONSERVACION 
Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA Y ARTICULOS 38 Y 39 DEL COMPONENTE COUSSA; LOS 
ARTICULOS 45.46 DEL COMPONENTE PESA, DEL ARTICULO 60 EN SU OPERACIÓN DENTRO DE 
LA MECANICA OPERATIVA DEL COUSSA Y DEL ARTICULO 61 MECANICA OPERATIVA DEL PESA.

PARA CUMPLIR CON EL PRESENTE OBJETO, “LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA CONSIDERAR  
LA REVISION DEL LOS PROYECTOS EJECUTIVOS QUE LA INSTANCIA EJECUTORA  RESPONSABLE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO O EL GOP LE ENTREGA PARA EFECTUAR EL SERVICIO MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO.

“EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA PESA”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS, CON EL OBJETO DE DESARROLLAR LOS PROYECTOS COUSSA PESA EN LOS 
MUNICIPIOS BENEFICIADOS, A LO ESTABLECIDO EN EL COMPONENTE CONSERVACION Y 
USO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (COUSSA) Y SUS CONSIDERACIONES DENTRO DEL 
COMPONENTE PESA. 

PARA LOGRAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “LA AGENCIA COUSSA 
PESA” DEBERA COMPROBAR LA CONTRATACION DE LAS CINCO PERSONAS SEÑALADAS EN EL 
ANEXO TECNICO A- PERSONAL TÉCNICO INDISPENSABLE CON NOMBRES Y CURRICULA DE 
LOS INTEGRANTES DE ACUERDO CON EL PERFIL DE LOS TÉCNICOS ESPECIALISTAS PARA EL 
DISEÑO DE PROYECTOS COUSSA PESA SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA AL RESPECTO.

“LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA COORDINARSE EN 
TODO EL PROCESO COUSSA PESA CON LAS AGENCIAS DE DESARROLLO RURAL (ADR) EN LAS 
LOCALIDADES CORRESPONDIENTES, PARA REALIZAR DE MANERA EFECTIVA LOS SERVICIOS 
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ASIMISMO QUE LA DOCUMENTACION DE CARÁCTER SOCIAL 
Y LEGAL GENERADA POR  LA ADR, NECESARIA PARA LOS SERVICIOS DE PUESTA EN MARCHA DE 
LOS PROYECTOS COUSSA PESA LE SERA ENTREGADA A “LA AGENCIA COUSSA PESA” DE MANERA 
OPORTUNA Y EXPEDITA DEBIENDO “LA AGENCIA COUSSA PESA” ACUSAR DE RECIBIDO LA ENTREGA 
DE DICHA DOCUMENTACION.

TAMBIEN QUEDA ASENTADO EN ESTE CONTRATO QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” ES LA 
RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS DE “PUESTA EN MARCHA DE LOS PROYECTOS COUSSA PESA” Y 
QUE PARA CUALQUIER ACCION DENTRO DE SUS TRABAJOS DONDE SE REQUIERAN ACCIONES 
Y DOCUMENTOS QUE INVOLUCREN A LAS COMUNIDADES PESA, DEBERA COORDINARSE 
SIEMPRE CON LA ADR PESA, LO CUAL ASEGURA MAYOR EFICACIA EN LA CONSTRUCCION DE 
LOS PROYECTOS.

SEGUNDA.  SERVICIOS A DESARROLLAR Y PRODUCTOS A ENTREGAR.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EL SERVICIO PROFESIONAL 
DENOMINADO “SERVICIOS DE PUESTA EN MARCHA  DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA  COUSSA PESA”, EN LOCALIDADES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN EN LA 
REGIÓN ________________________ DEL ESTADO DE______________.
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LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS DIRECTAMENTE A LOS COMITES PRO-PROYECTOS 
INTEGRADOS Y GESTIONADOS POR LAS ADRs PESA EN LOCALIDADES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, EN LAS REGIONES Y MUNICIPIOS DETERMINADOS POR EL GOP ESTATAL MOTIVO 
DEL PRESENTE CONTRATO.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA REALIZAR LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, 
DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 38 Y 39 DEL COMPONENTE COUSSA; LOS ARTICULOS 4 Y 
46 DEL COMPONENTE PESA, DEL ARTICULO 60 EN SU OPERACIÓN DENTRO DE LA MECANICA 
OPERATIVA DEL COUSSA Y DEL ARTICULO 61 MECANICA OPERATIVA DEL PESAASIMISMO LOS 
SEÑALADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO.

LOS ACTIVIDADES POR ETAPA,  PRODUCTOS A ENTREGAR  Y TIEMPOS PARA LOS PROYECTOS 
COUSSA PESA QUE “LA ADR COUSSA PESA”  DEBE REALIZAR MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, 
SERÁN LOS SIGUIENTES:

Etapa Actividades/Responsabilidades Productos a entregar Tiempos de 
ejecución

Puesta en 
marcha para 
proyectos por 
administración 
directa y con 
empresas 
proveedoras.

Recepción y conocimiento del 
proyecto ejecutivo e identi�cación 
de modalidades de ejecución  de 
obras (contrato, administración 
directa o ambas).

Informe de acuerdos para 
frentes de trabajo con el Comité 
Pro Proyecto.

1 día

Recorrido de campo para 
reconocimiento de sitios de obras 
del proyecto con el Comité Pro 
Proyecto.

Minuta de visita y recorrido de 
campo para comprobación de 
sitios  señalados en el proyecto 
ejecutivo (expediente técnico) 
de cada proyecto.

3 días

Recorrido de campo con el 
Proveedor, Instancia Ejecutora y 
Comité Pro Proyecto para la entrega 
de sitios de obras.

Minuta de entrega de sítios e 
início de obra y apertura de 
bitácora.

3 días

Acompañamiento al Comité Pro 
Proyecto para la selección del 
proveedor que ejecutara el proyecto 
COUSSA  y la organización en caso 
de administración directa.

Minuta con la comunidad sobre 
la selección  del proveedor 
COUSSA en coordinación con la 
Instancia Ejecutora.

1 día

Formación de frentes de trabajo en  
Administración directa.

Minuta de formación de frentes 
y brigadas de trabajo y apertura 
de bitácora.

1 semana

Taller sobre el  Proyecto COUSSA 
PESA al Comité Pro Proyecto y 
bene�ciados.

Minuta sobre aprovechamiento 
del taller.

1 día

Elaboración de Avances Físicos de 
obras.

Reporte de Avance Físico de 
Obras.

Cada semana 
durante 12-16 
semanas y/o lo que 
dure la construcción 
de obras no 
imputable a la ADR 
COUSSA PESA.
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Etapa Actividades/Responsabilidades Productos a entregar Tiempos de 
ejecución

Reporte de situaciones de retraso, 
fallas de maquinaria y/o equipo u 
otros factores como la instalación 
de accesorios, equipos y suministros 
de materiales.

Avisos escritos y reporte en 
bitácora.

Cada semana

Reporte y Aviso de avances para 
solicitud de pago.

Solicitud de Pago �rmada por el 
Comité.

De acuerdo a 
las fechas de 
estimaciones 
elaboradas con 
base al programa de 
obras.

Reporte y Aviso de avances por 
termino de obras y solicitud de pago.

Aviso de Terminación de Obras 
y Solicitud de  Pago �rmada por 
el Comité.

De acuerdo con la 
fecha de término de 
las obras para cada 
proyecto.

Recepción física de las obras del 
Proyecto y de la supervisión en las 
modalidades de ejecución de los 
proyectos.

Minuta de recepción de obras 
por el Comité.

2 días

Elaboración del expedientes de 
obras de los proyectos  con ambas 
modalidades de ejecución de 
acuerdo a lineamientos operativos 
del COUSSA.

Expediente Completo del 
proyecto.

1 semana

Entrega del Expediente Completo 
del Proyecto a la Instancia Ejecutora.

Minuta de entrega 2 días

Acompañamiento y asesoría al 
Comité Pro Proyecto para la entrega- 
Recepción de las obras del Proyecto 
COUSSA PESA levantada por la 
Instancia Ejecutora.

Copia del acta de entrega-
recepción.

1 día

Sistema de 
Información 
PESA

Acopio y llenado de información 
del o los proyectos construidos en 
el servicio de puesta en marcha, 
dentro de la Matriz COUSSA PESA.

Matriz COUSSA PESA en el SI 
PESA.

1 día

Evaluación 
de la Agencia 
COUSSA PESA

Acompañamiento a la Instancia de 
Evaluación para los procesos de 
evaluación pertinentes del servicio 
contratado.

N.A. Según calendario
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AL INICIO Y AL TÉRMINO DE LAS ACTIVIDADES DEL PESA, “LA AGENCIA COUSSA PESA”ACOMPAÑARA 
A LA ADR PESA EN LA PRESENTACION EN “LOS COMUNDER” DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR 
O LOS RESULTADOS ALCANZADOS EN LA REGIÓN ASIGNADA; EN CASO DE QUE POR RAZONES 
AJENAS A  ADR PESA EN ALGUNO DE “LOS COMUNDER” NO SE PUEDAN REALIZAR DICHAS 
PRESENTACIONES, “EL GOP”, PODRÁ AUTORIZAR QUE ESTAS SE REALICEN EN OTROS FOROS DE 
REPRESENTACIÓN SOCIAL, COMO “LOS CDDRS”, LOS CABILDOS O EN TALLERES CON ACTORES 
DE LA REGIÓN, ENTRE OTROS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA”, SE COMPROMETE A SEGUIR EL MARCO DE ACTUACIÓN QUE SE 
PRESENTA EN EL MANUAL OPERATIVO DE AGENCIAS COUSSA PESA DISPONIBLE EN http://
www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Paginas/PESA-SAGARPA-.aspx Y A PRESTAR LOS SERVICIOS, 
DESARROLLAR LOS PROCESOS  Y GENERAR LOS PRODUCTOS MENCIONADOS EN ÉSTA CLÁUSULA.

“LA AGENCIA COUSSA PESA”DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA CAPACITACIÓN 
Y SOPORTE TÉCNICO METODOLÓGICO ESTABLECIDOS POR “LA UTN-FAO” PARA COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

LA REVISION DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR “LA AGENCIA COUSSA PESA” ESTARA A CARGO 
DE LA INSTANCIA EJECUTORA, LA CUAL VALIDARA Y COMPROBARA SU ENTREGA; NO OBSTANTE 
CUALQUIER DUDA SOBRE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS, SE TENDRA QUE PRESENTAR ANTE 
“EL GOP” PARA SU ACLARACION

TERCERA. EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SEAN DESARROLLADAS POR “LA INSTANCIA DE 
EVALUACION”, QUIEN ASIGNARÁ A UN EVALUADOR ESPECIALIZADO PARA TAL FIN; CUYO PERFIL 
HAYA SIDO PREVIAMENTE VALIDADO POR “LA UTN-FAO”.

“EL CONTRATANTE”, CUBRIRÁ LOS COSTOS DE EVALUACIÓN, CON UNA TRANSFERENCIA A “LA 
INSTANCIA DE EVALUACION”, A TRAVES DEL FOFAE, CORRESPONDIENTE AL 8% DEL MONTO 
ESTABLECIDO COMO PAGO POR LA TOTALIDAD DEL SERVICIO A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO ESPECÍFICO DEL PESA.

CUARTA.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR TODAS LAS FACILIDADES 
Y EL APOYO NECESARIO AL “GOP”,  A “EL FOFAE”, A “LA INSTANCIA DE EVALUACION”, “EL COMITÉ 
TECNICO ESTATAL” Y A “LA UTN PESA-FAO”, PARA LA CORRECTA Y OPORTUNA COORDINACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA, ASÍ COMO PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y 
LA EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DEL MISMO.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE “EL 
GOP”, “EL FOFAE”, “LA INSTANCIA DE EVALUACION” “EL COMITÉ TECNICO ESTATAL” Y A “LA UTN PESA-FAO” 
CON RELACIÓN AL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS, 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS INFORMES EN LOS FORMATOS QUE “LA UTN 
PESA-FAO” LE SOLICITE.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A SUBIR AL SISTEMA EN LINEA  DE LA PAGINA http://www.
pesamexico.org/ LA INFORMACIÓN SOLICTADA EN LA MATRIZ COUSSA PESA, PARA LA SECCION 
CORRESPONDIENTE AL SERVCIO MOTIVO DE ESTE CONTRATO Y QUE “LA UTN PESA-FAO” PONDRA 
A DISPOSICIÓN EN LOS TERMINOS QUE SE LE INDIQUEN 
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QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU FIRMA Y SU DURACIÓN SERÁ DE 
HASTA 4 MESES  O HASTA LA CULMINACIÓN DEL TOTAL DE LOS PROCESOS Y ENTREGA DE LOS 
PRODUCTOS POR “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN LOS TÉRMINOS AQUÍ PACTADOS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA ENTREGAR CADA PRODUCTO A “LA CONTRATANTE” EN LOS 
TIEMPOS DE EJECUCION SEÑALADOS EN LA CLAUSULA DOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
PARA PODER CONTINUAR CON LAS ACTIVIDADES/RESPONSABILIDADES SEÑALADAS EN 
LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. EN CASO DE QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” 
JUSTIFIQUE UN PROGRAMA DE EJECUCION DIFERENTE AL SEÑALADO EN ESTE CONTRATO, 
DEBERA PROPONERLO A  “LA CONTRATANTE” PARA SOMETERLO A LA AUTORIZACIÓN DEL “GOP”

ESTE CONTRATO PODRÁ DARLO POR TERMINADO CUALQUIERA DE “LAS PARTES” PREVIO AVISO 
POR ESCRITO CUANDO MENOS CON QUINCE DÍAS NATURALES, SIN PERJUICIO DE CUMPLIR 
CON LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD DE ESTE DOCUMENTO Y QUE A LA FECHA DE 
SU TERMINACIÓN SE ENCUENTREN PENDIENTES DE REALIZAR.

UNA VEZ DADO POR TERMINADO EL CONTRATO, “LAS PARTES” CONVIENEN QUE NO 
EXISTIRÁ OBLIGACIÓN NI DE LA “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN PRESTAR SUS SERVICIOS, 
NI DE “EL CONTRATANTE” EN CONTRATARLO, DESLIGÁNDOSE “LAS PARTES” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD FUTURA, SALVO QUE SEA ESTABLECIDA DE COMÚN ACUERDO Y BAJO LAS 
REGLAS DE UN NUEVO CONTRATO.

SEXTA. PAGO DE SERVICIOS.

“EL CONTRATANTE”, SE OBLIGA A PAGAR A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, LA CANTIDAD DE __________
_____________________________  ($_______________________). POR LA TOTALIDAD DEL SERVICIO 
DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.ESTOS RECURSOS PROVIENEN DE LOS CONCEPTOS 
SEÑALADOS EN EL COMPONENTE PESA, EN EL ESTADO DE                Y FUERON AUTORIZADOS 
POR EL FOFAE; EN CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  2014 
DE LA SAGARPA.

“LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE NO HABARA ANTICIPOS Y QUE LOS PAGOS SE 
REALIZARAN CONTRA ENTREGA DE PRODUCTOS Y QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” RECIBIRÁ 
PAGOS PARCIALES DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS A ENTREGAR EN EL TIEMPO ESTABLECIDO, 
POR EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DEL MONTO TOTAL DEL SERVICIO CONVENIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO.

EL PAGO DEL SERVICIO SE CUBRIRÁ DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA:

Monto a pagar 1 Productos o documentación comprobatoria
1er Pago: 20% Productos de la ADR COUSSA-PESA en el proceso de Planeación para Asesoría y/o Residencia 

de Puesta en Marcha de Proyectos:
1. Plan de acompañamiento del Comité Pro-proyecto para la puesta en marcha.
2. Minuta de acuerdos para frentes  de trabajo con el Comité pro-Proyecto. 
3. Minuta de visita y recorrido de campo para comprobación de sitios  señalados en el 

proyecto ejecutivo (expediente técnico) de cada proyecto.
4. Minuta de entrega de sitios e inicio de obra y Apertura de Bitácora
5. Minuta con la comunidad sobre la selección  del proveedor COUSSA en coordinación 

con la Instancia Ejecutora
6. Minuta de formación de frentes y brigadas de trabajo y apertura de bitácora de los 

proyectos
7. Minuta sobre aprovechamiento del Taller a Comités Pro Proyecto
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Monto a pagar 1 Productos o documentación comprobatoria

2º Pago: 50%. 
Podrá pagarse en tres 
ministraciones con 
base en los avances 
de obra y bitácora de 
acompañamiento.

Productos de la ADR COUSSA-PESA en la Asesoría y Residencia de Obras durante la 
Construcción:

1. Reporte de Avance Físico de Obras
2. Avisos escritos y reporte en bitácora de obra 
3. Informe o bitácora de acompañamiento al comité pro-proyecto y la localidad

 

Finiquito: 30%

Productos de la ADR COUSSA-PESA en el proceso de elaboración, revisión y entrega 
documental de los proyectos de puesta en marcha:

1. Minuta de recepción de obras por el Comité
2. Aviso de Terminación de Obras
3. Expediente Completo del proyecto, Minuta de entrega y Copia del acta de entrega-

recepción
4. Matriz de proyectos COUSSA-PESA actualizada en el Sistema de Información del 

PESA.

Productos de  “LA INSTANCIA DE EVALUACION:

1. Dictamen de Desempeño de la Calidad de los Servicios Profesionales, o en su caso, 
Informe de Satisfacción del Cliente.

1 porcentaje de la cantidad total a pagar del servicio descrito en la  cláusula segunda de este contrato.

EN CASO DE QUE POR MOTIVOS AJENOS A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, TALES COMO RETRASO EN 
AVANCES DE OBRA POR PROBLEMAS EN EL SUMINISTRO DE MATERIALES, FALTA O INSUFICIENCIA 
DE EQUIPO Y/O MANO DE OBRA Y OTROS QUE SE PRESENTEN EN LAS OBRAS DE LOS PROYECTOS 
COUSSA PESA, “LA AGENCIA COUSSA PESA” DEBERA INFORMAR CON OPORTUNIDAD A LA INSTANCIA 
EJECUTORA PARA QUE LOS CONFLICTOS QUE DE ELLO SE DERIVEN SEAN RESUELTOS POR “EL 
GOP” EN LOS MEJORES TERMINOS QUE CONVENGAN A “LAS PARTES”

PARA QUE PROCEDA EL ÚLTIMO PAGO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA RESPECTIVA 
DEBERÁ SER VALIDADA POR “EL CECS” Y ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LOS SISTEMAS 
DE SEGUIMIENTO QUE “LA UTN PESA-FAO” ESTABLEZCA PARA TAL FIN.

CON LOS PAGOS “LA AGENCIA COUSSA PESA” SE OBLIGA A  CUBIR LOS COSTOS DIRECTOS DE SU 
OPERACIÓN, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ CUBRIR HONORARIOS, 
GASTOS DE MOVILIZACIÓN, USO DE EQUIPOS Y CONSUMIBLES PARA EL TRABAJO QUE PRESTA 
A “EL CONTRATANTE”, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES Y CUALQUIER OTRA 
OBLIGACIÓN EN QUE PUEDA INCURRIR.

“EL CONTRATANTE” TENDRÁ LA FACULTAD DE SOLICITAR QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA” REALICE 
OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, SIEMPRE 
Y CUANDO EXISTA APOYO ECONÓMICO PARA REALIZARLO.
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SÉPTIMA.  FECHA Y LUGAR DE PAGO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ EN EL DOMICILIO LEGAL DE “EL CONTRATANTE”, 
BAJO EL MECANISMO DETERMINADO POR “EL FOFAE”. LOS PAGOS SE EFECTUARÁN EN MONEDA 
NACIONAL, CONTANDO CON EL DICTAMEN FAVORABLE DE LA INSTANCIA EJECUTORA Y LA 
(S) FACTURA(S) U OTRO COMPROBANTE FISCAL DE “LA AGENCIA COUSSA PESA” EN ORIGINAL A 
NOMBRE DE “EL FOFAE”.

OCTAVA.  APOYOS ADICIONALES.

“EL CONTRATANTE” FACILITARÁ A “LA AGENCIA COUSSA PESA”  EL APOYO, LA PARTICIPACIÓN Y LA 
INFORMACIÓN A QUE HAYA LUGAR PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON EL SERVICIO CONTRATADO 
Y QUE LE SEA INHERENTE Y NECESARIO PARA OBTENER LOS RESULTADOS ESPERADOS DEL 
MISMO.

NOVENA.  RESPONSABILIDADES FISCALES.

“LA AGENCIA COUSSA PESA” SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES FISCALES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO QUE POR LEY LE CORRESPONDEN Y EN SU CASO, A 
CUBRIR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR, DESLINDANDO A “EL CONTRATANTE” 
O AL “EL FOFAE” DE ESA RESPONSABILIDAD.

DÉCIMA.   SEGUROS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA”  SERÁ LA RESPONSABLE DE CONTRATAR LOS SEGUROS  PERTINENTES,  
PARA HACER FRENTE A LAS CONTINGENCIAS QUE SE LE PRESENTEN DURANTE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES AQUÍ SEÑALADOS.
 
DÉCIMA PRIMERA.  CONFIDENCIALIDAD.

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y DESPUÉS DE SU TÉRMINO,  “LA AGENCIA 
COUSSA PESA”  NO PODRÁ REVELAR NINGUNA INFORMACIÓN PROPIEDAD DE “EL CONTRATANTE”, 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS DE ESTE CONTRATO, LAS ACTIVIDADES O SUS OPERACIONES 
Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DEL ANTERIOR MEDIANTE 
SOLICITUD POR ESCRITO DE “LA AGENCIA COUSSA PESA”  QUE CUENTE CON EL VISTO BUENO DE 
“EL GOP” DE CADA ESTADO.

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD DE LOS MATERIALES.

TODOS LOS INFORMES, GRÁFICOS U OTROS MATERIALES PREPARADOS POR “LA AGENCIA COUSSA 
PESA”  EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, SON PROPIEDAD DE “EL CONTRATANTE”, ENTENDIÉNDOSE 
COMO CONTRATANTE AL FOFAE, QUIEN SERÁ RESPONSABLE DEL RESGUARDO DE DICHA 
INFORMACIÓN.

DÉCIMA TERCERA.  CESIÓN DE DERECHOS.

“LA AGENCIA COUSSA PESA”  NO PODRÁ CEDER ESTE CONTRATO O SUBCONTRATAR NINGUNA 
PARTE DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DE “EL CONTRATANTE” 
PREVIA VALIDACION DE “EL GOP”.
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DÉCIMA CUARTA.  RESGUARDO DE DOCUMENTACIÓN.

CONFORME AL ART. ___ FRACCIÓN ___ DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y A LA CLAÚSULA ______, 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA OPERAR EL PESA 2013, EL GOBIERNO DEL ESTADO SERÁ 
RESPONSABLE DE RESGUARDAR LA INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

DÉCIMA QUINTA.  RESCISIÓN.

SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DE “LAS PARTES” A 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS PRESENTES CLÁUSULAS O CUANDO 
EXISTA CAUSA IMPUTABLE A “LA AGENCIA COUSSA PESA”, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN 
JUDICIAL, EN CUYO CASO QUIEN OPTE POR LA RESCISIÓN DEBERÁ COMUNICARLO A LA OTRA 
CON QUINCE DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

DÉCIMA SEXTA.   SANCIONES.

EN EL CASO DE QUE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN DE “LA INSTANCIA DE EVALUACION” 
DEMUESTREN QUE “LA AGENCIA COUSSA PESA”  POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLA MISMA, 
NO ESTÁ CUMPLIENDO EN TÉRMINOS DE CALIDAD Y OPORTUNIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO, “LA AGENCIA COUSSA PESA”  QUEDARÁ REGISTRADA COMO “NO 
ACEPTABLE” PARA PARTICIPAR COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, ASÍ MISMO “EL FOFAE” CANCELARÁ POR 
INCUMPLIMIENTO LOS PAGOS PENDIENTES DE REALIZARSE, TODO ELLO SIN MENOSCABO DE 
REALIZAR LAS ACCIONES PENALES, CIVILES, FISCALES O CUALESQUIERA QUE CORRESPONDAN.

DÉCIMA SÉPTIMA.  PERSONAL. 

EL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTERVENGA EN LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MANTENDRÁ SU RELACIÓN LABORAL ACTUAL 
Y ESTARÁ BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PARTE RESPECTIVA, POR LO QUE NO SE 
CREARÁN RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL CON LA OTRA, A LA QUE EN NINGÚN CASO SE 
CONSIDERARÁ COMO PATRÓN SUSTITUTO.

DÉCIMA OCTAVA.  INDEPENDENCIA DE ACUERDOS PREVIOS.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN ESTE CONTRATO QUEDAN ESTABLECIDAS TODAS LAS 
CONDICIONES PACTADAS ENTRE “EL CONTRATANTE” Y “LA AGENCIA COUSSA PESA” PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO PROFESIONAL, POR LO QUE ÉSTAS SON INDEPENDIENTES DE 
CUALQUIER RELACIÓN, CONTRATO O ACUERDO ANTERIOR ENTRE “LAS PARTES”.

DÉCIMA NOVENA.  DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, “LAS PARTES“ SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES ESTATALES DEL FUERO COMÚN CON SEDE EN LA CIUDAD DE _________, ESTADO 
DE _________, RENUNCIANDO POR LO TANTO A CUALQUIER OTRO ACUERDO O JURISDICCIÓN 
QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR CONCEPTO DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.
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LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO DE COMÚN ACUERDO EN LA 
POBLACIÓN DE _____________________, DEL MUNICIPIO ________________________, DEL 
ESTADO DE                  , EL DÍA ____ DE ________________ DE 2013.

 POR “EL CONTRATANTE”   POR “LA AGENCIA COUSSA PESA”

C. 
SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL FIDEICOMISO

C.
REPRESENTANTE LEGAL O 
COORDINADOR  TECNICO DE LA 
AGENCIA

TESTIGOS
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Anexo 10. Cédula de identificación de 
la Agencia COUSSA PESA

PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA (SAGARPA-FAO)
PESA 2014

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE AGENCIA COUSSA PESA

LOGO GOBIERNO 
DEL ESTADO

ESTADO:

REGIÓN:

SIGLAS AGENCIA:

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA 
AGENCIA:

COORDINADOR 
AGENCIA:

REPRESENTANTE
LEGAL:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO
(CON LADA)

FECHA DE CONSTITUCIÓN:

OBJETO SOCIAL
(Relacionado con la prestación de 

servicios convocados) 

E-MAIL:

PERSONA MORAL:

Nota importante: La información registrada en esta �cha deberá corresponder en lo posible con la documentación entregada por la agencia 
o institución participante.

Área de  mayor experiencia o 
especialización de la Agencia
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EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LA ESP U OSC

Trabajo/Periodo de 
tiempo

Actividades Resultados o logros

Diseño y construcción 
de proyectos u obras 
hidráulicas.

Diseño y construcción 
de proyectos.

Experiencia en 
estudios y pruebas de 
campo en geología y 
mecánica de suelos.

Residencia, control 
y seguimiento de 
obras hidráulicas y 
de conservación de 
suelo y agua.

Conocimientos de la región

Resultados de su experiencia 
en la región como persona 
moral

Resultados de la experiencia 
del cuadro técnico en la 
región
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Responsabilidad Nombre ¿Socio o No 
socio?

Per�l profesional Experiencia profesional

Coordinador y diseñador 
master

Diseñador y/o residente 
de proyecto

Diseñador y/o residente 
de proyecto

Especialista en geología y 
mecánica de suelos

Agrónomo

Nota: Si el coordinador no cuenta con su�ciente conocimiento en cuencas, conservación de suelo y agua y 
mecánica de suelos, así como las condiciones locales de la región podrán proponer a una persona adicional.
Necesario enviar en el expediente la �cha curricular de cada profesional propuesto.
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Solvencia moral y �nanciera

Referencias Nombre 
Domicilio
Teléfono, 

e-mail
Nombre

Domicilio
Teléfono, 

e-mail
Nombre

Domicilio
Teléfono, 

e-mail
Nombre

Domicilio
Teléfono, 

e-mail
Nombre 

Domicilio
Teléfono,e-mail

Morales y 
�nancieras

Solvencia económica

Balance:

Estado de resultados:

Activos: Pasivos: Capital:

Ingresos: Egresos: Saldo:

Instalaciones y equipo

Describa las instalaciones y equipo con los que cuentan y que dispondrá para prestación de los servicios ubicados 
en la región de interés:

Nota: Es importante señalar la ubicación de las o�cinas centrales, sucursales más cercanas a la región de interés.

Cantidad Descripción Observaciones


